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G A C E T A  DE
$ y M A R IO

w m e  oflcigi

Ministerio de Gracia y  Justicia
ñecil d/ícreto haciendo merced de t íM o  

del Reino, con la denominación de 
Marqués de Torre O caña, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos, a favor 
de doña Marta del Pilar Martín de 
Oliva y  Sánchez de Ocaña cíe López 
de Castró—Página 506,

Ministerio de ía Guerra 
lie al decreto admitiendo la dimisión cleí 

cargo de Capitán gene red de la cuarta 
Región al Tenierite general D i Joa- 
químMüáns del Bosch y Carrió.~-’Pá- 
gifíe, 506,

Otro nombrando Capitán general de la 
cuarta Región al Capitán general don 
iValeriano Weyler y Nicoíau, Marqués 
de Tenerife, acínal Jefe^del Estado 
Mayor Ceniral e ÍnÉ¡pecfar general del 
Ejércüo.---Página:50ñ,

Ministerio de la Gobomadón
Real decreto nombrando Jef e de kdm U  
í : nistraeión civil de tercerú clase  ̂ De- 

legado del Gobierno de S. M. en Ma- 
hón, a D, Leonárdú Saz Orozoo, ex
cedente,-^Págiria 506,

Minisíerió de la
Real orden disponiendo se aiiisie a las 

bases que se publiean el concurso de: 
proposiciones, de terfenos necesarios 
para la constimcüión en Bar celo m  de 

“ un cuartel puna ten ñegiyiiento de Ar 
; ' fUleriü ligera y  otro da Artiliería pe- 
^.^qda, ambos de campaña, Pdgi- 
i m s  50G a 508,

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

• rMií f̂j^ór{hmes rasolvUfidó Icfs

dientes incoados por los Ayim tarm m - 
tos que se mencionan sobre mQdifi- 
cacián del Arreglo escolar y  creación 
de Esciielüs--Páginas 508 y 50*9.

Otra dispomcndo se den los ascensos 
reglamentarios, y  que los Profesores 
de término de. Escuelas Industriales 
y  do Artes y Oficios que se P icndy- 
nan pasen a ocupar en el Escalafón 
los mi meros que se indican,—Fági^ 
na 509,

Otra disponiendo se restahlezoa en todo 
su vigor el artículo del Real de
creto de 13 dé Febrero de i9 i%  y  d is
poniendo se desestiman todas tas so
licitudes presentadas o que se pre
senten en lo sucesivo interesando la 
inclusión, en las listas de Maestros 
intcHáos con derecho a Escuelas en 
popiedad,—Páginas 509 y 510,

Otra nombrando Auxiliar de la Secci/m 
de Ciencias del Instüiíto cíe Burgos 
a D, Díomsio Martin Ortega, Ayu
dante más cmtifjuo de dicha Sección 
y Centro.—Página 510,

Gira concediendo la ed:ccdencia voliin- 
ia ría  a D. Ei>€insto Crespo Baixaiilh 
Catedrático numerario de Deracho y  
Filosofía moral, Legislación mercan
til española e flistoia de España de 
la Escuela prcifesional de Comercio: 
de Palma de-. Mallorca.—-Págma 510: 

Otra 'disponiendo se anumcie a concurso 
' pfevió: de ímslado la provisión,de la 
Cátedra: de Derecho y Filosofía mo
ral, Legislación mercarííU española e 
B.istúriw4e España, vacante en la Es
cuela profesional de Comercio de 
Palmq de Málíorca,--Págmá 510.

Otra admiUcñdÓrQ.D. Juan Cañó la re 
nuncia dcí cargo, de Profesor in te- . 
riño de Modelado y  Vaciado da la 
Escuela de Artes y  Oficios de San 
Sebastián de la Gomera.—Página 510. 

Otrá nombrando Vocal del Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de~Pciíolo- 
fjia medica y  su clínica, vacante en la- 
Cnivcrsidad de Sevilla, a .D, Rafael

Pastor y  González, Rector y  Catédrá-^ 
tico de la Universidad de Valencia,:^ 
Página 510.

Ministerio de Fomento
' Pteal orden resolviendo comuUas cle^ 

vadas a este Ministerio, relcdivas m 
la p>ersona o funcionario que como 
Secretario ha de actuar en la ComU 
sión de escrutinio pora la proclama
ción de Vocales de los Consejos pro^ 
vinciales de Fomento, y  a la do signa- 
ción del Ingeniero industrial que 
de be fomnar parte de los citados Con - 
se jos en concepto de Vocal nato,--* 
Página 510,

Administración Central
Estado.—Siibseeretarfa.—Asuntos coü-̂  

teiiciosos. — Anunciando el falleció* 
miento en el extranjero del súbdito 
español que se menciona, Pági< 
9?a 5Í0.

G r a g ía  y  J u s t ic ia . C o n flu íu a c id n  
los programas jjara  las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo do Aspirantes 
a ía Jiidicatiíra y al Minisíerto fiscaL 
Página 510.

Hagíenda. — Dirección general 60 lo 
Contencioso doí EB^do.—Resolmeñ-- 
do instancia de la "Junta municipal 
de Beneficencia de Jerez de los vá -  
balleros, en nombre de la fundación- 
de D, Luis Buitrago, en solicitud ée¡: - 
excnción del impuesto de personas 
jurídicas.—Página 516,

Gobernagíón.— Dirección, general ái 
AdministracTóii,— Ahunciañdo Jídber, 
sido nombrado D. Eumenlo Rodrí
guez Valenzuéla Jefe de la Sección de 
Cucfilás mumcipales de la provincia 
de Valladolid.—Página 510. 

r>irecejón gone-ral de Corras y Télégrra- 
f o s . Tf^aslodús de funcionarios del 
Cuerpo de T e l é g r a f o s , a g i n a  5i6¿ 

inspección gcíreral de Sanidad.—Amn^  
ciando concurso
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■ ■..:plaza é e . P m f eBor nunw m rio  éel
■ cer-grupo de las cnseñanms, vacante 
' en la Escuela Nacional de Artes Gfi^
fiNas.—Página .519. ' ■ ^ . ''

F omento.—D irección .general de Obraé
■ pó.b'licas, — Circular nujordando el 

exaato cum..piimiento cíe la de 1 de 
Octubre de JlliO, acomodando a sm 
/ n n /en i c(íH i o 'j anu ncios de su has-

s'-’ /im ív jucn . y  fiue en lo suce^ 
n . o /¿o ,v í u n  íc rd en la G aceta deí- 
]>Iadhio m  n i  los Boletines Oíieialea 
de las frocífuna^, d-ocumenío aiywno 
de los: proyectós fuera del anuncio,. 
Siúvo el pliego : de condiciones per- 

■' tivulares y- econófriicas en .los casos 
que se indican,— Página x>i9. ■

/Árí'Exo — B olsa. — O bservatorio  
Central METEO-HOj-óGico. —Abmínis ,̂
TRAGIÓN PROVJNÍ.OAL. — ADMINISTRA-' 
GÍÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS OFICIA-
LEB BE LA Compüñia .general de Cp- 
clies de Lujo; Banco de España iÉa- 
did): Banco de Bilbao; Hotel Ritz,

- M.aslpid (B, 'A fjrJiin ta . de Obrm del 
p u e ’dc de-Cádiz: Cotísprcío Buncprio. 
y Comcrcifd Pcrtvoués, y  Pakanh de 
los Recreos {S, A.}.

AN en  o 2 . Di CTOB. — COApROS ESr'A- 
DÍSTICOS ÓE

•Hacienda.—Subsecretaría.—^Inspeccién 
generaL — Estados de la recaudíxción 
obtenida en el mes de Enero prúximQ 
pasado,- . c .

d'el iieg’iamento de 7 de Bcpiioin''bre ée 
1Ü18, y en vacante por falleeimicíito, 

Yeng'o en nom brar Jcife de Admin.f'S*»' 
trac ion civil de tercera cíase. Delega
do del Gobierno ,de S. M. en Mabón,-a 
D, Loonardo'Saz Orozco, excedente.

Dado en Palacio a diez #e Febrero 
de niil riovecrejíkis veinte.

m  v a c a n t e s  d e  M é c M c o s - D i r e c í o r e s  

de Estable cimientos balneaTÍQs,-^-Pd^

In s tru c c ió n  pública. •— Subsecretarta, 
Aúunciccndo a concurso previo de 
traslado la provisión cíe la Cátedra de 
Derecho y  Filosofía moral, Legisla
ción m ercantil española e Historia de 
España, vacante en la Escuela profe
sional de Comer cío de Palma de M.a- 
llovcá.— Página 517«

'Disponiendo, que k>s.:€atcdfúticescqMC 
figuren en el Escalafón si7i los datos 
correspo-ndientes ■ a la fe ekd  ée su  

' naciniiento, rem itan a este M iniste
rio, en el plazo de quince 'cUms, la 
parlida de nacimiento o certificació^i 
del Registro civil, a ios efectos^ de 
suhsamir referida omisión. — Pági
na 518.

'Concediendo un raes deJicencia por en
fermo a D. Vicente Calatayud Gil, 
Catedrático nuraerario del Institu to  
de Ciudad Real ~~ Página o i 8. 

im íiP id. id. a'D.Vcsáreo Martínez A g n t  
7 re, Cütcdráiióf) del h u lilu to  de Vai 
Ukdolid.—Fd0na Í}iS ,.

Dirección gcnerai de Prim era rnseñan-' 
í.i\.-^diesolvi'mdo el CDneáienie ins
truido a instancia de D. EdUiO do Pri
mo Marquós solicitando sê  le nombre, 
con cárdete) dcftnítíoo. Director de la 
Escuetu grci'dU'ada de 'Puef 'tó de Ma- 
zarrón {Murcia) .---Púgina 518.

PARTE OFICIAL

fSESiDESCiA BEL CONSEJO 
DE flINISTROS

8. M. el Rey Don .A lfonso XIII 
D. g.)i, S. M. la  He.ína D oña Victo-- 

r ía  E ugen ia , B. A. H. el P rín c ip e  de 
A sturias e In fa n te s  y  dem ás p e rso 
g a s  de la  A ugusta  Real F am ilia  c o n - ' 
ilinúán s in  novedad  en su  im p o rta n 
te-salud* ■

EllTERIO m GRACIA Y JÜSHOA

SIEAL DaíiCRETJ
Accediendo a lo solicitáido por doña 

d e l ' P ilar M artín de Oliva y 
d̂o Dcaña de López de Castro; 

con Xa inform ado por 
(i-a í)áfútacióB perm anente de la G ran- 

.'iieáfa de España,'de':ácúerdo con el p a- 
m eer ée Mi Consejo de M inistros;

.Venigo en liacerle merced de Título 
id̂ J .Reino, con Ia . Aen'0'.minación de 
Aíarqués-de Torro Oeaña, para sí, sus 
‘Isijos.y  sucosí<3rcR legíüm-(>s. ■'

Hado m  .'Palacio u nueve de F ebre
ro de mil noYOcjenios veinie.

ALFO.NSO

Mem id. promovido por.B. Sidonio P m -  
tado ' A'ímoyo, Maestro de la 'Escuela 
de Bcdianás (Falencia), y doña Isabel 
Rodríg'uez Pascual, que io es de S:ec- 
cián de la graduada de niños de Na- 
valcarnero (Madrid), recurriendo en 
alzada contra la resohtció'n detesta  
Birecc'íófi general de 15 de Septiem -' 
hre del ano prówimo prnsado, que des
estimó su preíc-nsión de tomar parte 
en los concursos a Escuelas de esta 
Corte.— Página 518.

Disponiendo se dé el ascenso reglamen
tario, y que doña María del Castütú 
Miguel, Profesom  de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maesiras de So- 
n a , pase a oeutiar el nú.rdcro 223 del 
Esccdafó% con el 'S'ueldo de 5dJ00 pe
setas.— 'Pagina ^  8.

Anunciando a concurso especial de tros, 
lado la provisión de la plaza de D i
rector de la Escuela graduada de xii- 
ños de Puerto de Idazavré'n ildiircia). 
Página 519.

No m ira n d o ,.con carácter provisional, m 
' I). Santos' Ú<mv¡á'.Grávalos, Director 
de la Escuela gfminada de 'niños de ■ 
PülernaAtúlenciü) .~-Pdgina 519.-

Ide7)1 id. id. a D. PélDc ■ Martí Alpérá, 
Director de la Escuela graduada de 
niños de la calle de Cirila Amorósi, de. 
y  alenda.— Página 519.

Dirécc;ión gmóTá de Bellás A rles ,— 
Á7nmciando concurso para proveer la

illSTETdO m  M GUEiEA

REALES DECRETOS
- Vengo en adm itir la dim ism n que/ 

fundada en el mal estado de su saiud,: 
ha presen lado, el iren lente general don 
Joaquín Milans dei Bosch y Garrió, 
dei cargo de Gapilán .general de la 
cuarta región, quedando muy satisfe- 
d io  del celo, inteligencia y lealtad con 
qtie lo ha desenipefiado.

Dado en Palacio a, diez de Febrero 
de mil novecieni-os veinte.

.■ ALFONSO
EJ Ministro de la Guerra»

. VlLLALBA

Arengo en nom brar Capitán g en era l: 
de la cuarta región al Oapitán gene-; 
ra l t). Valeriano W eyier y Nicolau, 
Marquós de Tenerife', actualm cnie Jnfe 
del Estado Mayor Central e Inspce/tor 
general del Ejército.

Dado en Palacio a diez' de Febrer-o 
demnil novecienlos yeinte,

ALFOKSO
EJ Ministro la Guerra,

José VlLLALBA.

i l I S i m  BE LA

ALFONSO

El Mifiistr© de la Gobernación, 
JOA.QUÍN F eRnAnD.E2 P r.IDA

ilN ISraiO  DE U  GIIEEEA

|I1 Miniríro de Grac.'a y
P ac lo  m: G arnjca-

REAL DISCRETO 
Con í^TTgljj a Ipi .aiTícpIus m  j  iZ

REAL ORDEN 
Exomo, Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido resolver que el concurso de 
proporcionéis ■; de neeesaribe "
para la donstruceMn ée u n : Cua îeb 
para uai Regimiento ée Artilicría li-’ 
gera ŷ  otro de .Artíllerta'.pesada,, 
bes d'©, oampafia, ©n Barcelona, qce ■ 
dii'Sfponé el Real d!ecr-eto de '28 del meS /
.próximo pasado■ {B. O, número 22), 
ajúiait'e a : las ■ bases acordad-as-qué’ 

.eon^lnuación..se inisertípi. .
, ;LÍb Real orden lo d i o  a V. E.- para- 
su. oonocimieiito y diemás efe-otos.  ̂Dio» 
.guarde á Y, E. mueliois años., Madrid,-
■4 d» Febrero de 1928.

7 - VlLLALBA ,.
■Ĵ eñor fJaíjiián -.general <í*e la ■cuan 

:Rcgión,



1 i  . F e b r e f ^ m
m s ^ e s  p n m  l ü  e M e b r m i é n  d e  % m  e m -  

emsio de proposickme^ de ierrenes 
necesarUá pnra: la eomtmrceión de 
dos-Cuarteles cíe Artille vía en la 
plma de Barcelona,
Ba«e 1 /  Por el ramo de Guerra se 

un conc-u r so d e p reposa c ion es 
para la adiquisieión dO los lerronos 
rr>;arios, con destino a la construc- 
riOn -d'o dos! Guarteles de Ariiikria  
en la p te a  de Barcelona.

Basé Las proposicioiiee de le -  
rrenoe comprenderán un plano gene
ral en escala do 1: 500, con curvas de 
nivel do moiro en metro, acompañan
do, si os preciso, una concisa Memoria, 
nn la que so exponga y confirmen aqiie^ 
'las circunstáBcias que no quepa ex- 
[umar eilaramente en el plano y la 
(d'orta rciducída al preeiio por unidad 
de superficie de terreno, haciéndose 
por separad O' cada uno de éstois, aun 
cuando sea lino mismo el proponenie.

BavSo 3.« La-s condiciones que ha
brán dé satisfacer los terrenos ofreci
dos en térroinOiS generales, serán las. 
siguientes:

■a) . Situación inmediata en lo posi- 
!blc, a la ciudad, con vía do franca co- 
munleacióa con ésta, prefiriendo , la 
parte rura-i a aquelías en que existan 
Centros fabriles o iridustrialc-s. Si i a 
distancia a la ciudad excediera do tres 
Iiílóíme’trO's (contados desdo la plaza do 
Caíaliiña), .será circunstanci:a prefe- 
'reiite que a sus proximidades circule 
f(%una línea ele tranvías o haya es- 
tactóp do Via férrea de mucho niovi- 
miento.

•fo) ■ Extohsión S'uperílcia!l no menor 
©. 100.000 lúe tros cuadrados.

c) Be preíferirán aiquellos cuya íor- 
loa sea regular, sin entrantes ni sa- 
■íientes muy marcados en su contornó 
y que ofrcíieah uná explanación ade
cuadla para la diistrlbucién y asenta
miento de -los é'dííleioS; éntre los qué 
cumplan con estas condición es, serán 
preferidos los que estén fimliados por 
^ilgunos de sus fren toé por vías pü- 
i'licas o- accidentes naiurales del te- 
rreno, carretéras, Caminos dé hierro 
caná'lés, ríos, efe., y será recomen da
ble que el solar pueda ser fácilmenio 
amfdiab'le, si asi conviniera a ios in
t e  eses de! ramo rio Guerra. *

d) Buelo saneado o saneable fácil- 
ineivte, que se preste a U7ia conven leimy 
te eyaiujiációii d‘C las . aguas superñ- 
ciídc^ .y residuales y un- mtbsuelo que 
ofrezca sólida y económica cimeniación.

e) Biiuación soleada y aireada, 
resguaixla^da eií lo pósiblé derla acción 
directa los fuértes vientos reinan- 
ícv<?, y que permita, dada la forma del 
solar, que los edidoic îs piiodan tener 
una blgiépica diícbIucíuiu

vf) Además do las -^oíoéwmm^ j i^ y  
m  Gspociíícan en̂  estás bases, ios t e  
rrencis habrán de reunir las e-slaMeci- 
das por la íleal orden dé 27 dé Agosto 
do 1918 (G. L. núm. 239).

B.ase 4.Í» Podrán admitirse propo
siciones que eomiprendaii varias par
éelas limítimfes peideneeientes a dis
tintos propiel arios, aunque la super
ficie total de la oferta no liegue a la  
fijada de lOO.OOo metros cuadrados, 
con. tal que no sea menor de 50.000, 
y en iodos los casos se precisa que 
sea uno sólo ei que haga la proposi
ción y que en ésta conste la conformi
dad de todos ellos, debiendo ser par
celario el plano que se presente, sien
do preferidas en tales condiciones, las 
proposiciones que estén entre sí más 
próximas.

Baso bA Si los terrenos no están 
servádos directamente por.una vía pú
blica, o no existe enlace con la carre
tera más próxima, las ofertas deberáim 
completarse con las de los tennnos ne- 
cesarice para la construcción dé un ca_ 
mino que le una con la ivia públic-a 
más inmediata; la zona, para establecer 
este camino ha dé ser de 10 metros de 
anchura, por lo menos, y es condición 
indispensable que en la oferta quede 
completamento resuelto esto asuníu 
en lo rGilativo a la propiedad do los 
terrenos que dicha zona comprciiida, 
debiendo acompañarse plano parcela
rio dio la misma, la conformid'ad dé 
lô s propietarios y el precio por uni
dad dé superficie.

Baso 6.» No serán axhnisiblos los 
terrenoig que se hallen en barriadas 
insalubres, o en las que existan fábxu- 
eas o almacenes que produzcan .ema
naciones perjudiciales o m oleste, ni 
aquellos formados por vertederos, que 
aayan sddo muladares, oenienferíos, o 
tenido cualquier otro d-estáno que puê - 
da haber s-id'o causa dé infección del 
subsuelo, _ . .

Base 7.̂  Los solares que so pro
pongan deben presentar facilidades 
para abasteeimienio de aguas potables 
y evacuación de las siiperiiciales y re- 
.sidiuiles, •debiend;0 .indica.rso el modo y 
lugar de evacuación, así como tam
bién campletarse la oferta, con la de 
ios teri’énos necesarios para el paso dié 
tuborías y conductos necesarios,, si se . 
han dé atravesar para ello propieda- 
dés particulares, fijáildoso én un me
tro dé anchura la faja necesaria y pro- 
Godiéiidose respecto a é s t e  tm én os  
en forma análoga á  la qiío para los 
camiiio.s 'indica la base- 5.*

Base 8 /  También deberán ofrecer 
facilidades para dotarles de energía 
eléctrica i)ara ei alumbrado, y demás 
servicios para que pueda ser necesaria.

9 /  No serán admitidas ofcr-

g t e  do ‘teronos sujetos servidium-* 
bres do pas’o, aco^u-ios d% riogo  ̂ eaña-^ 
das (-cabañeras), desean^adei^^, 
vaderos públicos, iíneag éióotrtoa«V 
cualquiera otra quo diixícta o 

"reotamepte afecto a la piona propte 
dad del solar. Con el mismo fin se lia
rá constar, con certíflcado dol Rogis- 
tro do la Propiedíid, que t e  tcrré'iMvs 

i ofrecidos esfán inscrite en él y Ji* 
ibres de teda carga. Caso do oxisllr- 
serviclumbres, se aeompañaráii la» 
oportuiias autorizaciones para podier- 
las- variar en forma que él sotar quedo 

Úibre de ellas en absoluto.
Base 10. El proponente o propo- 

méntes de las ofertag que el ramo 
Guerra acepto en defínitiva, respoii- 
derá personal y subsidiariamente, a 
las reclamaciones que puedan formu
lar los propietarios de predios coliii- 
dan tes sobre servidumbres o cualquier 
otra cuestión que pudiera afectar al 

;P'Leno dominio de] inmueble ad q u irte f  
Base 11. Laa proposiclenes serán 

admitidas en el plazo dé treíiitá d te f  
contados á partir cíe! qfié ¿e séflaS" 
en lás o-ílcíoas del G obteno M ilitó   ̂
de la provincia y p te a  úe Barcelóña, 
constituyendo, previamente una lianza 
de 10.0,0-0 pesetas por cada proposi
ción presentada, la cual será devudla  
a los autores de piteosiclones no ad
mitidas, inmcdiatameiUe después de 
liGcha la ajdjud le ación provisional, y 
al autor o auto res de las aeopladas, 
una vez otorgada la escritura de com
praventa. Se presentarán en pliego ce
rra do, firmado y sellado por el con- 
éursante, eíúrcgándose al . interesado 
nota del recibo, de dicho pliegó.
■ Base 12. Para examen e i n íorme de 

las proposiciones presentadas se oons-̂  
tituirá, bajo la presidencia del Goblsr  ̂
fiador militar do la plai^a, una Jifrita, 
de la que formarán parte como Voca
les el íngeniei'o Comandanie de la ml^- 
ina» í^^pitán del propio Cuerpo y • 
Comandancia, que ejercerá Jas funcid 
bes do Becreiario de la Junta; el Jefe 
do Sanidad de la plaza o un delegóte  
suyo; el de intendencia, y él Comlna- 
Jio Interventor de la misma. v

Baso 13. En el día y hora prefljá-^ 
dos para término, del plazo de admistÓB 
le reunirá la expresada Junta, y pro
cederá, en presencia de los concursan
tes, a cuyo efecto concurrirán ,por sí ' 
ú por per'Sona que debidamente te j f if -  - 
pr es ente, a la apertura de los plíegdfk 
coiifrentátidose por medio ele TüfflSSs 
relación numerada, que por duplldád^ 
deberán contener éstos, los dócunienJél 
que 0oiupicr.de.. cada dévolvléa- 
dose imo de los ejempláce» del índloi 
con Ia conformidad u obferyaoíoneiS 
procedan.

.14. Bcntro ílc Im  cóndrcíc^'
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iRoiíietiidaai en las anteriores bases, y 
tiabidia cuenta deJ precio de Ui oferta, 
dtfehft Junta, previos ios reconociniien- 
éos que Juzgue preciso' sobre el terréno 

g\ estudio y comprobaoióü do las 
Í>i^po$íoi0n88, formuiai'íl dloianion oon- 
pvúo y  racionado, en oí qoe proponga 
ía  praposiicáón o propc^gicioTies cbgi- 
jctes enír-a las -prcsontadas o íla oxolu- 
livóñ do todas ellas por no reumr las 
oándiciones requeridas?.

.Base 15, El dictamen de la Jiuiita, 
aocmpafiiada do las proposiciones pre
sentadas, será remitido al Gapitán ge
neral de la Regióm quien a su vez, eco 
los iafonnes que estimo pertinentes y 
.uniendo el suyo, lo liará, al Ministerio 

i'de lá  Guerra para la it^solución defíiii- 
,tiva.
I Base. 16. El ramo de 'Guerna se re- 
íperva el derecho a ia elección compie- 
itamente libre entre las proposiciones 
presentadas, pudiendo ser desechadas 
todas 3i ninguna se Gonsiderase satis
factoria, o. acordar condicionalniente la 

; admisión de alguna de ellas, señalando 
í íaf variantes o requisitos con los ciia- 
IÍ06 resultaría aceptable, y concediendo 
, a l efecto al autor de la proposición un 
í plazo para aceptar o no tales condi
ciones, -■

Ba#e 17. Bi previos log trámites y 
'requisitos legales íues^  ̂ aprobada la 
compra de terrenos cuya adquisición 
proponga la Comisión, se comunicará 
ía aprobación defiaiti^ a al propietario 
io propietarios. Desde ene 'moniento se 
'eonsidorará que los terrenos pasan a 
sor propiedad del ramo de Guerra, 
que entrará, en posesión de aquéllois 
pon 'todos süs eontenidos y pertenen- 

y libres de todo gravamen y ser
vidumbre, proc.>eiliéndo3o seguidarnen- 
|fo. por e l Jefe de Propiedades a for- 
malisa-r con -el autor o autores d'e las 
liroposiciones agraciadas el contrato de 
pompraventa dentro de las condiciones 
de precio y demás extremos señalados 
en ia oferta, otorgándola? la. escritura 
éii ci preciso plazo de diez días, a par- 
lir  de la fecha en que so haya cornuni- 
múo  ai propietario la aceptación.

Biiae IB. El importe do los terrenos 
feorá satisfecho a los vendedores al clor
a r s e  la escritura (o en la forma que se 
Indique). De cuenta de éstos serán los 
trastos áe otorg.amiQnlo de escnitura y 
ioí 1,20 por 100 de pagos del Estado; los 
ilo primera copjía y’ demás posteriores 

já la ,venta serán cío ciionta dol Estado, 
la forma quo dotcMninau las dis- 

 ̂ posíoiones vigentes.
Madrid, 4 de Pebrero de 1920.—AG- 

. Ilalba.

SINI STERÍ O BE INSTSÜCC 
PUBLICA Y BELAS ARTES

REALES ORDENES 
ílmo. Sr.: Con motivo del expedien- 

uo incoada por el AyunlamieTiilo do 
Ohaiiitada (Lugo), ¡sobro modiíleaclón 
áal Arreglo oscolar y oreaoióa do Es
cuelas, la Comisión ospecial de Pri
mera onjsiafianz'a dol Conseja, de Ins- 
tfiiorión pública ha emitido el -si- 
guiento dictameri:: .

"''El Ayuntamiento de Chanítada (Lu
go) solicita la creación de una Escue
la 'dJa asistencia mixta, servida por 
Maê s'tí'O, de Devesa para esto pueblo 
y l0í3 'do Quoijeiros, Adaulfo, Freán, 
A îlacha, Fondo de Vila, Senra, alegan
do la gran distancia- que, por cami- 
rjos acc.idéntado.3 o ihtransiíables en 
invierno, les sopara de la E-.scuelá más 
próxima, y ofrec/ienda el local y 'ma
teria! pedagógico n,éoasarlos y habi- 
Íaciím para el Maestro.

La Jiiiitá local y la Inspección in
forman favorablemente, y -el Negocia
do y la Beccióait del Ministerio propo
nen so oiga a esto Consejo por tra
tarse de la modiñcación del vigente 
Arreglo escolar:

Consi'derrviido que se halla dernos- 
im M  la necesidad de la Escuela so

Considerando lo dispuesto en la Real 
ord0n de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede ao- 
eeder a la modificación que s-e solici
ta en el Arreglo eecolar del Municipio 
de Ghantada.'” 

íB. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido na
so! ver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la 'modificación del Arre
gla escolar para la creación de Escue
las en su día.

Dio Real orden lo digo a V. I. para 
■su ^ ^ c im ie n to  y demás leícctos, de- 
b.^ ^ 0 0  dar traslado de la presente 
por ?a Inspección provincial de Pri
mera eníseüanza al referido Ayuinta- 
mi.óiito. Dios guarde a V. I. muchos 
¿iños. Madrid, 19 de Diciembre do 1919.

. ■ RIVAS

Señor Director /general de Primof^., ■ 
 ̂ eiwcñánza. ' . v '

. Timo, S r.: Con motivo dol cx:v..' 
te incoado por el Ayuntamicr', 
Pacheco (Murcia), sobre modiíi v. 
del Arreglo 'escolar y creación lá' 
rucias, la Comisión osívcí':' rb' . 
mera, enseñanza col f.V'; zo' 
Irncción. núh 'irn  ha o '-  '' o ■ '•
n.iienio doncoion:: '

‘'El Ayuniámienl<) de Paclieeo (Mur- 
oía) sollicita la cû ea-ción de una Escua- 
•lá de niñas leu lá Diputaeion rural cía 
San Cayetano, fundándose en qua la 
(población total del distrito ese-olar cta 
físte nombro excede de 560 habitantes 
y en las neee;3!idades de la (enseñanza.

La Junta local y. la rnspeccióu íiu 
forman favorablemente, y od Negocia
do y la Sección del Mkiisterio propo* 
nen qüe se oiga el parecer de este 
Gonsejo por lo que sq refiere a la mô  
difícaeión del vigonfei Arreglo escolar: 

Considerando lo dispuesto en ei ar
tículo lOO de la ley dio íns-triiccióii pú
blica y en la Real orden de S-l de Abcil 

.de 1917,
Esta ComiisiüTi áspecial óiMna qim 

prociede modificar el actual Arreglo 
escalar del Municipio de Pacheco cu 
el (Sentido que interesa e l  Ayimia- 
iniento.'^

B... M. el Rey (q. D. g.), de acueixlá 
con dicho dictamen, se ha servido ne* 
isolvcr como en el mismo se propone, 
en cuanito a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día. . . ■

Di0 Real orden lo digo a V. I. para' 
im conocimiento y demás-..^efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
•por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza al referado Ayunta, 
miento. Dios guard.e a ’ V. I. muoliog 
años. Madr-iól. 19 de Oiciembro áe 1919.

RIVAS
Beñor Di red  or general de Primerr 

ensíeñanza. ^  '

limo. S r.: Con motivo del expedion 
(J9 incoado por ol Ayuntamiento cía 
Sorbas (Almería), sobro' modificaciói:).' 
áol Arreglo •osoolar y creación do Es- 
ouclae, iíi Comisión CíiSpecial do Pri
mera oiusoñanza diol Cons'ejo , do Ins
trucción pública ha emitido el si- 
guiento dictamon:

‘MR Ayuntamiento de Sorbas (Alme
ría; soiMoita la croaoión por ol Estado 
do una Escuela áe niños en la aldea 
de La ííiielga; otra Escuela, también de 
niños,, en la aldea de G'afarrilios; uña : 
Escuela de. nínosóy. otra de ntiñas éá.

/ la barriada dé L o8 Alias; una Escu-ojá' 
ó-de a'3i«iencia núxta én la barriada (fe,.
- La-Mola,- y otra Escuela dd igual cía;- 
;■ en la barriada do Fochar,' alegando.
■’que e s t e  poblad'O'S, pertenecienfrs lo- 
: dos al termino municipál cíe Borba?,

: distan dé las Escueía^s actúales más 
próximas cinco kilóm.etro'&, y ofrecien. 
do ios locales, necefsar.ios para su inS" 
talación y oí material pedagógico prc- 

/ venido, ^
•* ó - ' ' . ' i d o  d -o M  ■ ú M rie m rv  f a v o r a b l e -
' ■• i ■ d;r r-.. do parC'eí'

' ] / ovdae añd-
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laSr- ua<a ea  La Mela, oira en OoGhar 
; y otra ea Alias, y en eiianto a las ne 

¡a lte  evo La Huelga y Gafarriilos, po- 
jdi'ra acced'erse a su oreaoióa K-ienipne 
igue resulto nocosaria áo ía visita que 
iaí -eteto debe, girarse a esias aldeas 
por el propio Inspeoior,

É l Negociado y la Bección del Mi- 
nisíerio proponen que ae oiga a este 
fte sa  jo por lo que se refiere a la nio- 
diñeacióii del vigente Arreglo esoolar : 

OonSíidGrand'o lo diíspuesto en el ar- 
iíeiilo 100 de la ley de Inetrueeión pú
blica y en la Heal orden de 21 d'e 
Abril de 1917:

Oonsíderancio lo conisignado en el 
Arreglo escalar que hoy rige y en el 
dirtamen del Inspector,

Esta GamiS’ión especial opina ' que 
procede reisoiver de conformidad a lo 
propuesto por la Inspección,”

B. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdo 
con diclio dictamen, se ha servido re- 
.solver corno en el mismo se propone, 
en cuanto a la niodifieacióri del Arre- 

.glo GSCDlar para la oreacióri de Escue- 
ilae en su día,

L̂ e Real orden ¡o digo a V. I, para 
011 conocimiento y dieniás ^efectos, de- 
'biéndose dar traslado, de  ̂ la presente 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza al referido Ayunta
re ieiiío.-Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1919.

UIVAS

■Señor Director general de Primera 
'Oiií/cñanza.

limo. S r .: Con motivo dci cxpedien- 
le  iticoado por ci Ayunta miento de 

, Savifiao (Lugo), sobre modificación 
^  'osoolar y .creación de Es-

. ^ l a s ,  la Comisión especial de Pri- 
imera enseñanza d¿el Consejo do íns-  
itrucídón pública lia emitido- ei s i
guiente dictamen:

*'E1 Ajuiiitamiento deSaviñao (Lugo), 
ísoliclta la creación de una Escuela de 
misi&míD, mixta, servida por - Maestro, 
/en el clistrito escolar de Freán, con 

■ W plazainionto en Gouz>ívn, que es el 
. puirtp prítico ele toda® las • enlidádes 

. . )quí ‘̂forman e l  distrito, alegando quP; 
y , 2a mayoría de los pueblos que lo cóns- 

iítuyen carecen de todo medio de Ln-,
• enseñanza,, puesto que les separa dis

tancia superioiv a tres kilómetros por 
. eam i nos a cci den lados o i ntransi tab I es.
 ̂ isobre todo en-invierno, de, la Escuela 

mós próxima, y ofreciendo, e l  local y 
nialerial pedagógico necesarios y ha- 

. bilación para, lel Maestro,
La Junta local y la inspección in

forman favorablemento, y el Negocic.- 
do y la Sección del Ministerio propo
nen se oiga a esto Consejo por trn-

forse de la rncMiíiea’̂ dóii dci ylgrM^ 
Arreglo ioscolar:

Considerando que se halla demos
trada la co'hveniancia . de cambio • de 
capitalidad de i distrito do Freán.: 

Considerando que es de necesidad la 
Escuela que se solicita para el referi
do distrito:

.Considerando lo dispiicsio en la 
Reai orden de 21 de Abril de 1917, 

Esta Comisión especial opina > que 
procedo acceder a la niodificación quic 
se solicita en el A.rrcglo escolar 'del 
mencionado Miinripio do Saviñao.”

■S. M. el Rey (q. D. g.), do aeuertlo. 
con dicho dictamen,'se ha servido ne- 
soivcr como en el mismo so propone, 
en cua-irto a la modificación del fVrre- 
gdo escolar para la creación de Escue
las en su día.

Do Real orden lo digo a Y. I.; para 
isu, co no c i m ionio y día m á s le  f ec .tos, do - 
biéndose. dar traslado de la p res ente 
por la inspección provincial do Pri
mera enseñanza al refeildo Ayunta- 
mieñlo. Dios guardo a Y. I. muchos, 
años. ?iíadrld, 19 de Díciénibre de 1919.

RIYAS

Ficñor Director general do Primera 
■cnisefianza.

ilmo. Sr.: Con motivo diol 'expedien
te ‘incoado por el Ayuntamieíiio de La 
Estnaria (Pontovc-clra) sobre rji,od'Ífi€a- 
oión del Arreglo escolar y creación de 
Esicuela¡s, la Goimisión espeíCiatl do Pri
mera easeñan-za ha emitido el slgviien^ 
te'ddctamen;:

“Los vecinos de Nigoy, Maniciplo de 
La Estrada (Pontevedra), soilloifan que 
se , segregue aquel pucMo deí oMstrito 
eS'CO-lar do Babelros, a que pertcixecion 
actualmente,, y que se cree ‘allí una Es^ 
cuela de aBisitenai-a mixta.

El Ayuntarn:k;uto y Jurxta loeai da 
Primeira eneeilainza inrorroan favora'- 
blemente, y la Inspeceión es de igual 
parecer, proyumiendo e l Negoeiado del 
Ministerio que se oiga a este Gonsejo 
por lo que se r'oíleire a la modiíicáció'n 
doLarreiglo escolar vigente.

Gonsidierando lo dispuesto en el ar-: 
tículo l'Cfi de la ley de ínsLiuicción pú
blica:: ■ .

Considerando que la distancia cutre 
Xigoy y Taboiros dificuU-a'la asúslencia 
le los niños de un pueblo a la Escuela 

situada en otro; ' *
Esta Gomlslón opina que próiccdie 

modificar él Arreglo 'ésóóiar actuál do 
TabCiirós, quediajudó constituido ol dls- 
Irito en lo sucesivo con este pueblo y 
■cis do Gepetieo, Guina-n-a, Gonsoííacáón. 
Oatoiro, Quintas, Sandan, Tosar y di~ 
somíriad#3, y formando un o distrito 
con Nigov, Carballeida, Esravm, Para-

fita, Paso, Silva y diserhinados, Usigna- 
do a Tabeiroís las doB Escuelas h'oy oxis- 
tent'ce, una dic niños y otra dieAititovs,. y 
a Nigoy una. Escuela de asi-sítenem-hiii:-. 
(a, desempeñada por Maestra.”

S. M. el Rey (q. D. g.), dia 
con dicho cRctameii, lia 
sol ver como ea  <e!l miisimo se propone, 
en cuanto a la niodifieaeión del Arbeglo 
c-.scoIar para la creación de Escuelas 
en gfu dfa.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás e-ferice, de
biéndole dlar Irael'ado- d-e‘ la, presente 
por la rrispocciión pxwlncial die- Brime^

. na eniSioñanza 1̂ referido Ayuntamiento'. 
Dioe guardé a'Y. I. muchos años. Ma 
drid; 19 de Diciembre de 1919.

¡RIYAS

Señor Director gen&iral de Primera en- 
st'ñan'za. . , ■'

iimO'. fer.: Habiendo fálifeido 'Cl día 
9 clcíl'(aetual el Profesor•-ele tórmino d̂  ̂
la Escuela 'de Artes y Dfieiios de‘Lá 

. ruña D,. Antiotsio Martfoi FerñáH'íSéi l̂ Qüe 
figuraba én la .qui-nta ciategoirfa íltó Ssb 
calafón genjeral del Profe/sorado dé tér.. 
mino -úd laS' EscU'-elias Inidustriialcs y áa 
Arles y Oficios^

S. M, 'él Rey (q. D. g.) ha diispuesito 
que m  den lo.̂  aiséensos' reglaméntario©, 
y en su consecuencia, que los señores 
D. Mariano Moreno Garacciolo, de la 
Escuela Indtetrial d'e Madrid; •'D. Er
nesto Gaballéro López, d)e la dé/Yalcn.. 
cía, y D. JciSó Triadó Mayoli, , de fia dé 
Antas y Oíicio's y Biellas Arte®, de Bar- , 
oelona, paean a ocupar, reispiacliivaméh^ 
te, ilois números 120, 161 y 211, cóñ la 
aatiigü.eda:d‘ dé 1(> de los corrúéntes y 
siioMo, desdo esté día, de 7.090 pesétagí 
y 1.000 más por razón de reisidénclia el 
primero; 6.500 el segundo, y 6.000 el 
tercero, como compa^iendidos en ia quin^ 
ta, •sexta y séptima categor^s del bita- 
do Escalafón.

De Real orden lo diigo .a Y. I. pa¿̂ á ^li 
conocimilento y demás 'ef.ecíos. Díós 
guardé a Y. I. muóhos .añok Madrid., 
d.o Enero'dé 1920.

• ' :y. RIYAS ,■ 

Soñor Subsecretario d e ‘Cste Ministerio;' .

limo, Sr.; Vistas las solicitudes éléy  ̂ ' 
^Tidas a este Ministerio iníérespándó íf 
inclusión en las listas de MaesMS ín* - 
í erinos con derecho a Escuelas en 
piedad: '

Vistos los ¡artículos 1.®, 2.®, 4.® y 16 
del Real decreto de 13 de Febrero d®
! 919, la Real orden de 26 del citado 
mes y ‘GI airtíciilo 164 del Estatuto ge
neral vigente-:

Gnasiderando que han transc-urridc'
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‘ (.xaceta efe Madrid.-Niínl. ¡4.2 'f'í'Fi¿bfeío j.920 5 1 1

tutor €0n rcsjjccto a la persona ’deí 
m enor o iiicapacitado,— Idem ron  ro«i-' 
pbeto B Ío-8 bieneSo— Actos qoe el tuioil 
pnede rca^lizar por sí; actos p a ra 'lo é  
mm  reeeeita  aaitorimctóo dfcl (loo'S'ejo 
de famil’ia.—^ProbibicioiieB impuiestas 
ai totor. í
■ Í.24, ‘Gansas por las goo iCOBcliiyé 

la- ttitela y é f o e t o í ? . —J>e'la,s oiren- 
tsB y del fteg'tstro' do iutelaB. — 
toacidn juríd ica de cada uno de loé 
fj'errltorioB torales en orden a las ins- 
tenciones tutelares.

125/ Bncoisión ••‘n w ti.s  eausia” : sus 
rlr,s;rs„ —•'Dorecílio hereditario. — Ele_ 
meiitos personales y realeo del m ism ot 
ivereneia, heredero y legatario.—El de
recho do sucesiones “nioríts causa” en 
ei ,respecto •iniernaciona]; cuestiones 
¡quo sugiere; ley aplicable.

,126. • Buces'ión ■testamenlaria.—Con
cepto y 'caracteres del iesiam cnto.—

■ Capacidad para liácer tostarjiento y 
para suceder por iestarnen'lQ.— incapa
cidades. '

t2?. ‘ Form a de Igb ieslam enios.— 
Ciatsiiicecidn díe tio-s testam entos por ra.. 
mSn de la- itj rma.---T.es lamen Lo oí (igra- 
ío: .sus reglas.—■Requisitos del tesia- 
raento abierto y el cerrado, según el 
Código Civil. ■

128. .Tesíamientos. especiales según 
el Código Civil: su concepto y reglas. 
Por mas de testar, sogiui/ el antiguo 
Dcrecbo," derogadas por el Código €1- 
V i 1 Dor  ecli o ir  ánsi to r i o.

120. Form as de ios tesiam enios en 
las legislaciones ferales.

13*0. Goní.enido del. testam ento.—
Insiiíución de héredoros: cuestioiies 
acerca do la misma y modalidades que 
p u cd'an o. fe c lar la.

131. L a , sustilución y sus. clases, 
Hcgún 'el Código. Givih—D octrina aoer-í 
ca de cada una de ellas.—La ‘in siitu - 
<‘í/o. y suslútución d,e herediero en las 
legislaciones forales.

132. IE.Sipecies) de hiCredlems'. — 
Cuestiones acerca de lá libertad de 
ics.tar.—Concepto de ' la legítim a y 
-quiónes tienen derecho a ella -según él 
Código :'Civil.

133. Legitimas de los hijos y des
cendientes legítimos, de los padros^ y 
ascemdlcntes legítimos. — Cuestiones 

-cen las 'mismas relacionadas. ■
134. L eg ítim a‘'del éónyüge viudo; 

cueiiones aeeroa de su ■ naíüráleza y
/doterm m ación.—Modo’ de pagarla'.—  ̂

Legítim as d'o los hijo-s natu rales reoo- 
noc-idos y legitimados por eonoesióh 
real y del padre o m adre de los hijo.s 
fiiáturales y legitimados.

lSi5. lléglas generi^ies sobro Icgíti- 
/m as .—Inviolabilidad de la legdim a:
, sus man i-fes tac ion es.'—Fijación de ía 
legítim a,—^Preterioión y deshereda-' 
ción,

136. Las m e jo ra s : su concopio y 
clases--B us elementos personales, rea - 

, les 7 ' formales.— Efectos do las m ejo
ras.—Promesas, -de m ejorar o de no 
mo.j:Or.ar.' : ^

^137. Las .legítimas' en. jas legisla
ciones to ra le s—E-xaman del. usufruc
to vidual :en ellas.

138. B eí legado-:' s'u concepto, ele- 
mo-otos y clases.—•Adquisición y p ér- 
dida.del legado.—Efectos de la ajdquisi- 
elón diel, IegátIo,— Rngl:as aspaciales diq 
'1 os legad os sagú n 1 a 'U átu r aieca de 1 á' 
cosa, legada. '

139. Modo de dar autQjiti.cidad y de 
íM)nocar la efícacia d'e los testamentos,'

la 'legj'Slación .comú'n y  las fora-

les.mReflrstro ée  aíCtos de últim a vo
luntad.

LIO. interpretación y éjeviición de 
ió« testamientos.—Del aibaceazgo.

t l L  íno'íicaeií^ -de los testamentos.' 
Doétr i tía relativa a la renovacMn de 
los testaníontO'S. • l  j

ih2. Buceslón intestada. — Princi
pios que dominan en elia.—Ordenes y 
modos de suceder.—Derecho de repro^ 
seniación, ;

143. D el. orden de suceder según la  
d i V eP'S i da d dc lín eas.—Carác ter de la 
sucesiión del Estado.

144. La sucesión intestada en las 
legislaciones foralcs.

145. De la aeeptación^y repudiación 
de la liereir''‘ia: coricepto, earacteres y 
capacidad relativas a estos actos.—Cia
ses de aceptación.—Del beneficio de- in
ventario y del derecho de deliberar.

i 46. Éfee tos de la repudiación de la 
bereneia,—Efectos fte 'la aceptación díc 
la herencia.— Gcmimióii entre cohere:- 
deros.—'Der'ecbo' do acrecer.—B i (mes 
reseivab tes: rnscrva ordinaria y tron
cal.

147.—De las procauclones que> de
ben adoparse cuan.'do la m ujer queda 
ene i ola.—Colación y partición : mue-s-: 
iiones relativas a las, mismas.—Sum a
ria  idea de las operaciones partic io- 
nales.

148. De las vinculaciones. - ;
149. Sum aria idea del Código de, 

obligaciones y eontratoS' en la Zona 
btspano-nm rroquí.—Principales nove- 
doh.os que contiene respecto a la-s obli
gaciones y contratos en general.

i 50. Principalc-s novedades que
contiene el Código de las obligaciones 
vigentes en la Zona bispaiKvmarroquí, 
respecto a los más importantes, ■contra
tos.—Contenido de los libros tercero y 
Guarió de dicho Código.

GRUPO SEGUNDO ,
D E R E C H O M E R C A N T I L

1. Concepto y caracteres del Dere- 
clif  ̂ mereanitil.-— Êi Derecho civil y el 
Derecho m ercantil: examen de la té- 
sis. relativa a  la indepencienda del 
Dercicho mercaní'il.

2. Evolución hi-stóidca de la legisB 
lación m ercantil en España.—El Có
digo de Comercio de 1829.

3.0 Código de Comercio vigente en 
España.rrr:Bumarüa idea de sn conteni
do," esiructuíra y  elo(Rientos inform a
dores,

4. Fuentes del Derecho m ercantil 
vigente en España.—La íey, los usos 
generales de cornercio y el Derecho 
común.

5.''. Oiiieiies ,son cO'merciantes según: 
el Código de comer‘‘to.—Capacidad jn- 
rídica m ercantil.— íncapacidados e in- 
cmnpalibili^ades.

6. Registro mejT8,ntiL—Su carác
ter y organización.—^Sumaria idea del 
Regíiimcnlo del Regisüvj m ercantil.

7. Derp(*hus reíaí ¡vos al estado ded 
conmro'ante.—Obíigaciones del coimer- 
ciante.—^ílxamon nspecial dé la conta
bilidad m ercantil.—^Libros que deben 
llenar los cornercianies: síi fuerza pro- 
batoria. • '

8. De los Agentes aux^iliares y nie^ 
diadores de comercio en general.— De 
los factores y manC'eboS'.—Sus ..dere-- 
chos y obligaciones. ./. ^

9. Ag6ÍQÍe.s ímlegiadoS' de cambio y 
.bolsa—Corredores colegiados de Co
jo ere io o intérpretes de buques.
, iO  ̂ . TnstiiiícL “̂/  ' '̂^qra fa-

y e m m . j , auxiliar al d<3Ŝ arrollc 
actividad merseaníll.—Su clasiil 
Mercados, ferias, lonjas o casas de * 
tratación.—Examen espedial dO: • W  
Bolsas de. comercio. :

11. Instituciones creadas para .fa 
cilitar la promoción, repreisentaciójii y 
protección de lO'S úiLíreses económu 
COS.^Examen de las Cúmaras de Qo- 
mercio. . ■ t; ^

12. Las cosas como objetO' de la' 
actividad inercantiL—--MGrcancías y, su? 
clases4—^̂ Ouestión acerca da k  comer** 
cialidaid) dq los- inmuebles en la líegl'Ŝ  
lación. española.—'Las cosas inGorpora.- 
les como- objeto de comercio'.

13. Actos y contratos mercantiles^ 
Sus caraclorísticas y clasiñcío^tón.—  ̂
Formación y efec'ios'de los coailratos 
mercantiles. .

14. Iíils>rprotaci(5n, prueba y oxtin 
ción de los contratos mercantiles.

15. Del contrato de sociedad.— 
céedadi civil y sociedad mercantil 
'diferencias y criterio para la distin
ción.—Requisitos con:iuhcs a todos fo« 
eontrafos de sociedad mercantih •

16. Compañías coleeLivas*.— Consti'̂  
tueión y administración de las nh.sma«í(f 
Derechois y deberes de los socios,. , ,

17. Compañías coniandRarias'.—Bu 
clásiííGacióíi, constitución y adnúnkv 
fraeién.—Derechos y deberea deú jíoí

'■ SOeiO'S.-:.' . ... r .'í " ^
18. Compañías anónimas.— Constk 

iuci(4ii y administración 4e> las mismas. 
DerechoíS y deberes de los socios,

19. Gapttal social de las Compañías 
comanditarias y anónimas.—Clasifica
ción de las 8.-0010110.9.

20. Compañías de crédito, y Ban
cos de emisión y descuenio en general. 
Bis temas de libertad y de restricción 
respecto de éstos.

21. Compañías de almacenes gen. 
nerales de depósito, de crédito terri
torial y agrícolas.—Sociedaid.es coope^ 
rativas.

22. Idea de ía organización respec
tiva de Is Bancos de España e ihipote- 
earfO'. • / .................

23. Compañías de lo¡s Ferrocarrileg 
y demás obras públieas.—Capital so
cial y emisión de Obliga(yi0'ne<S'.—Car- 
ducid-ad do k  concesión.

24. Término y liquidación de las 
Cmnpañks mercantiles.—Causas que 
ponen fin a las Comp'añías ^mercaBii- 
les.—-Facultades y deberes dé los liqui
dadores.—-Reglas para la diiyMóa del 
haber social. ■ _

25. Del contrato de cuentais en par
ticipación.—Bu diferencia de] d;e com
pañía.—Bu formación y efectos. -

26. Del mandato meiH>anii).—€on-i 
trato de comisión.—Obi i gac-ron es del 
comitente y comisionista-.—Extincióní 
del contrato de comisión.—Go-mlsióneg 
especiales.

27. Del contrato rl8 pré.^tamo mer- 
caiitih—Sus clases.—Formación y efec
tos d-e contrato.—Pignoraciones;

28. Del contrato de cuenta fiorriéiiH 
le,—Bd formación, efectos y eatti-nciÓiiL'

29. Del contrato de depósito auer- 
caníil.^—Su formación y oblkaeioneif 
qu e produce.'—'Depósitois’ espécíale». t

30. Del contrato de transporte 
r'res'tre.— formación y  obliga'Cinnea 
que produce.—Asentistas y comisioxiiSN 
las. ,.

31. Del conimim de seguro merean- 
til.---Siis requisitos especiales.—Forn 
mación y efectos do es¡te contrato.

32. Del seguro contra inc>endio«‘.“-t 
Materia 4o este contrato.—Derechos
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toUgacía^iés oué próáuoe.---Exlit3jCión 
m  este coatraíow , ,

33. Del coalrafo de seguro sobre la 
'Vida.-^Conibiaaoii€uies ele que e>s sus- 
oeplíbl'6.—Dereetos y obligaciones-^ dei 
asiogurador, del asegurado y del bene- 
ilo itó o  éíü dit^A’So.

34. Del contraio cié seguro de. trans
porte teirro^tre o ñu vi al .—Del coutra- 
Io .de aílanza-mienito merea.ívtül.

35. Inspección de las So-ciecladies de 
Reguros.-—̂ Su fnnciamenio.^—Proceden
tes do íegislaoión exlranjera en ia ma- 
tcria.-~DDligacion-c:s que. la ley y regla- 
inentos vigentes en España imponen a 
'las enUdadcs aseguradoras.—Organiza- 
Díóii de la mspeeoióü de seguros.
• 35. Del contrato de compraventa 
brercantfl.— íormacií5n.-~>I>ereclm3 
y que produce.'—^Ê fitincióu
de este contrato.
• ; 37, Compraventas especiales en 
particular, subastas, empresas de abas
tos, venta a provecho común y de es-

‘ peranza y celebradas en ferias, mere a-
■ dÓ€5 y iiendas.—-Traspasso de tiendas.
. ' 38. De los contraío-s de cdicióig sus-

■ feripción y reprcaeTitación.—De la'vcn-
-dé, crédi3tos.---Dc la permuta mer- 

cantil. '
39. • Concepto y naturaleza d-el con-- 

trato de cambio'.—Bu imponiancia.— 
linstmmentos por los que se realiza.

40. La letra de cambia.— natu- 
raleza.— Requisitos que en la misma 
han (lo concuiTir.-—Transmisión de la 
letra de cambio: endosos.

41. Efectos de la letra de cambio. 
Obligaciones dol librador y del librado. 
Prescntaeién y , ac-epiación de la letra 
de cambio—Goucopto y extensión del 
aval.

42. Del pago de la letra de cambio. 
Epoca y forma -del mismo.—Del pro- 
leslo de la letra de loamblo.—Sus cia
seis.—-De la intervención en la acepta- 
Dión y pago.

43." Acciones quo nacen de i a letra 
oambio.—Letras perjudicadas.—Re

jacas.
44. De ladS libranzas, vales, pagarés 

a ia orden y nmndaíos 4e pago.—Sus 
recpjísitoa y eíbc-tos respeotivos.—Dl- 
fereucias quo los díst.ingueu qe la lO’- 
tra de cambio y entre sí.

4^. Oartas ordenes de crédito.-—Bus 
requi-sitos y efecío-s.-—Cíxicopto, clases 
y con^ecuoncms juríd-icas de los cfec-- 
ios al poríadiir.-^^^cd robo, hurto o cx- 
Iravío do esta clase de valores.
• 46. Del comercio marítimiO.—Sus

■ especie». — InsLltucionecí. jurídicas a 
que da lugar.—Concepto, naturadeza 
j^Uiidica, nacionalidad y aband-eramicn-

otOr de«l buque.—De ia propifxiad de los 
; buques. _  .
: o ■'57. Personas que iiitervienen en el 
•reomercio. ■raarítimo.-~-Su cítasiñcáción; 
•: t '̂re*3íliOs- y-'deberes -de. los propleta- 

_ ílps ,del , de los navieros-,
, ■ 48. Au:s:iIiaros; del comercio marí-

Í ímo en especial: Capitanes y patro
nos de buques y sobrecargos; corií^epto, 
capacidad, derechos y obligacionos do 
cada uno.

49. Auxiliares del comercio rnarí- 
,timo, en especial: pilotos, rnaquini.stas 
Y  .marineros; concepto, capacidad, dse- 
reohpé'y obligaciones de cada uno.

50. Del contrato de üctamonlo.—Su 
.jQoncepto, na-tiirale-za jurídica y espe
cies.—Formación dei cor: ira [o: póliza 
do ñolainí*'nto.-—Del conocioiienio en 
íél contrato és ñoturndnto.—Sil̂  requv 
ftitcs y
,, . y oNt«i4í îoíit»É del ñ-o-

taute y dei ñelado.r en el contralo de 
ñetamento.—Rescisión y  modifioacióri 
dehcontravo.-

52. Del subRetamento.—Su concep
to y condiciones.— Del contrato de 
transportes de pasajero^, por m ar.— 
Derechos y obligaciones que engeu* 
dran. -

53. Préslaimo m arítim o.—^Sus ola- 
í^es.—Goíic-epto y caracteres dél p rés
tamo a la gruesa.— Formación dol con- 
tratO'de préstam o a la gruesa; requisi
tos- y m ateria  del misirno.

54". Efectos del contrato de p ré s ta 
mo a la gruesa.-Obligaciones del prés- 
tarnista y prestatario .—^Prelación e n 
tre los préstam os a la gruesa, caso áv 
concurrcRcla.—r-Rescisión de este: con
trata. . .  ̂ ,

55. -Coiacepto, naturaleza y utilidarl 
dol contrato^ á& hipoteca naval.—Bu 
m ateria y clases.

56. Celebración del contrato do lii- 
po'leca naval e inscripción del mismo. 
Reglas os-pecial-es por las que han de 
regirse las Gotmpañias cuyo objeto sea 
e l prostamo con garan tí a de nave.

57. Efectividad del crédito :garanti- 
zado con hipoteca n a v a d . . r e  tac ion 
del m ism o  y limitaciones de c^ta p re 
lación.
' 58. Del contrato de seguro m aríti

mo.—Elementos y formación dc este 
eontraio.

59. Derechos y obligaciones de kiB 
partes en el eontraio de sogiiro m arí- 
tiiTio.—íiesoisióri y nulidad de osle con
trato.—'Del reavseguro m arítim o.

60. Do las averías.—Bu etimolo
gía, concc‘ipto y clasiñcíación,.—^De las

.s-iniples y efectos legales.
§ i,  - Goncepto "de las averíais grue- 

rectos legales de las mismas.
62/ Justiíicación y liquidación de 

lax averías.
03. Concepto de la^ arribadas y su 

rilasiíicaición.—^De las arribarlas for- 
zoisas.—Efectos -legales de é.stas.

64. Concepto de ios abordajes y sUS 
clase.S'-.—Acciones y obligaciones quo 
resp ectivamente origi nan.

65. 'Concepto de oLos- naufragios y 
sus efecto.^ jurídicos.

66. Concepto de la quiebra.— Cue.s-. 
iión acerca cíe si existe diferencia en
tre 010110 concepto- y el del concurso 
de acreedores.—lóivergencias entro los 
tratadistas y la-s legislaeionBS de los: 
países- más adelantados acerca del p a r- 
ím k a \  ■ ■ ■ . -

#?,-■ B a% “süspenslón de pago-s.—Su 
§ ^ ^ p t o  y efecios do su declaraeiói.i.-- 
Suspensión, d-e pagos de las "sociedades^ 
d'C íerrocarriies y denóia obras públi
cas. ; •

Clases, de quiobra.—EfoctOs- de 
la quielu’a con rolackViv al quebrado y 
con relación a Jo s  áareedlore.s.— Re- 
tcfraccií;n de la qu'«lbra,-~-Rcconoci-. 
rfi i ■’ ■ 1 lo, graduar ión y pago do crédito-s/

ORUPÓ TERCERO
DERECHO PENAD

1. Conccpío del Doreclio pen a l - ■ 
El Deiraciio penal como poder público 
para castigar jurídicam ente iirnitador" 
Derecho penal siiljjetivo. y objetivo.'---•
Ei Derecho p-ena;l como protección de 
lo5 Íntere-ses.~:rLa defensa social y la? 
Iranskrm acionee del p e r  echo p en a l 
"o2. Fuentes del Derecho ponal-'-í.o   ̂
!c3Í ‘P cnal—Loa dogmas dol DcrecJ)^ 
penal.—l--a Ley y la costum bre on .De.„ |  

jrecho uenál-—Das trarautías’ penales' v

el -arbitrio judielal.—Las fuentes 
Derecho pcniq •español.

3. .Principios que i ó forman el Có
digo penal vigento.-^^Débe reíormár-.' 
10?—Caso aririm livo, ¿en qué ©calido 
y sobre qué baaos?

i. Eílcacia de l i  ley penal con re- 
Iación al lugar.—Principio de berriló- 
rk ilidad : su íundam ento.—Principio^de 
ex tralerritorialidad : su fúndamer» to.— 
L>0 rocho positivo Rspahol separando 1{̂ 
[uciiaiidad,. la  juiúsúiccióii y el proce- 
dimieoio. . ■ ^

5. De la oricacia. de la ley penal 
con relacióii al tiempo.—Principio de 
retroactivi'dad.—La retroactividafL -d-e 
la Loy penal en la legislación española.

0 . Concepto del delito según la<í 
Escuelas chis lea, ' coiTíMXiíonal y aiR 
tropológlca.—Ex:pli€a0 ión de lo-s con
ceptos “ líbertadlm or-al” a ‘unleligeri'' 
c ia ’l  como einionlo-s que deben coiieu^ 
rr ir  en la integra-eión de- la-respons-a-^ 
billdad.—La intención en el 4 clilo: 
diferencia entre el dolo, culpa y  el ca-. 
so. fo rtu ito  en relación -ai grado do- la 
misma que concurra en el acto.

7. Concepto dol delito .0 ía.lla coin 
form é, afi Código penal vigente.—La 
vo i unía r i edad; do las ecciovies según 
la doctrina del T ribunal Supremo.— 
l>ifereii€:la csúro los actos voiunt-ario.s 
p.cnad'Os -[-Gr i a ley y ej-ecutado-s con 
malicia y los verificados -sin osla, pero 
con imprudelicia o negligencia.—Jus
ticia d‘-e i a re|)res'ióri d e  es to-s últimos 
como heclios sometido-.s a la acción d-e 
la Ley penal

8 . "Enunciación o interpretación 
dei artículo 2 .̂  iderCód'igo penal según 
la doctrina dol T r ib u n a r  Supremo.— 
¿Es aplicable es fe precepto a la legis
lación pena-1 ■especial y a las faltas en
general? • "

9. D o I a i d a d e l de lito: a c t o s i n
ternos. Actos externos.—¿En qué actos 
emuir‘.7an la lesión o infracci()n del dE- 
r-eeho?—Opiniones -de la escuela'clási, - 
c-a 'O- intencioncilisfa.—L rilerio  seguido 
per nuestro Código pc-iial

1*0 . íl>0 ]-a vida d-el diclito.—Proposi
ción. — Conspiración. — Tentativa del 
d-el i ta.—^̂ Dcl i fo frustrado.—Ê-eLi to con., 
sumada.—Examen científico y legal de 
estoe» gradO'S ♦e-ii la vida del clélito.'

1 1 . €  i asi ñc ación do -los dólilos.— 
Delii-os n-aturales.—De-Iito-s arbiílcia- 
Ics.—Delitos comunes.—Delitos espe- 
(viales.—GlavSiñca-cióa de los dellto-s se
gún el 'Código penal .—'Crítica.

12. Sujeto activo d-el delito.—-.A-U- 
lores, cómp.licos y oncubridores.ó— 
Condiciones positivas y ' negativas 'de 
la  corupiici'dacft-—Gondioioncs positivas 
y negativas clcloncubrim icnto.—El en
cubrimiento t¿ debe eonsiderarse como 
m i  delito e'Si)ecial?—Antinomia^ entro 
la ley do Enjuiolaniicnto cruminal/
1 caso 3. de i ar Líe ul o 18 d 04 Gó d i go 

penal
13. Esp ce ta.J id a d de los dol i toa, có- 

mebides: p-or 'la imprenta. grabado,7. 
otros- morlios .mecánioos. de publicJ!-; 
■fiad.”—Autor rciu-1 del escrito, o •Cvstam- 
pa. En.defecto de ésto, ¿quiénec s-e ré- 
nutan ■auto.res?---Pcnalidad,

14. D e - la ; in ip u ta b llid a d . y de : 
i'-e^ponsabUídad en g e n e ra l-—O ircuh?- 
'a n c la a  quo cx in ien . 'Scgún 'Ol Código, , 
'te re sp o n sa b ilid a d  'Orlnairial: ¿su ^cxa- 
n.ion y razó n  icle eoin— ¿S on  verdadc- 
l a s  c a u sa s  de exo iic ión  o m ás bien  do 
in im p u tab ilid ad : y die ju s tiñ cac ió a? .,

ininVRU'tabllida.d,--*



f â lom m  O -¿1/8 ca\isá
.exeíicién o dB iíidriiputabilkl^d, ú-á- 

:dos los prineipiOf» q m  mform&n 
' Oódi^o?~La locura ante la escuek 

<te djerc>c;ho penaI.~"iAi}eaucr 
'de la .exención seg'úa Código, con 
j^ación a 'la re«poii&abitiid’ad civil.

' i 6. Causas {do inini]i^iiliibilida’cf.— 
l,a edad',—•Raí&ón de considerarse co- 
jíio da irjim'putiabi.lidad con relación

Cóéigo.—Guándo excusa por coni- 
pléto.y cuándo- es lteiiiada.----Razón de 
■̂er do - este; dítereiioia.—Alcance de 

Wla causa do inimputabilidad.—*Pro
pale elevar la minoría penal hasta los 
guineo años de -edad, imponiendo 
fiieanpre la educación prolectora?-— 
lOué medádas se deben adópiar para 
q m  se cumpla e¡i precepto dei-erinina-.

en el ^párrafo, 3 .® del caso 3.® dei 
coítículo 8 .®

' 17r Gausas jde inlmpiiiaxúHdad.—
!La die obrar viGlepJado por una fúer- 
»a irresistible.—Razón de y ailcan- 
ee d’0 esta drcunedaPeda éximernte^^ 
La de obrar por imp-ulso de uíi jniedó 
insuperable de un mal igual o mayor. 
Ilazón de ser.—^Dificulted d 
felón 'de esta cu’cii úsiarici a ex i m eii 
% Cuándo puede apréciárse . como áte- 
nuant-e?—La de incuiTir en ómisión 
.Ixallándóso impedido por causa legí- 
¿ima o insuperable.— Razón de ser y 
^canee de esta exención.

18. Oausag de jusiiílcaeión.—D e
fensa propia y d-cíens-a de loa dere- 

,' fehos de 1 a p er sóna o der ec b os d e aí- 
"gán íarnili ar o de un extraño.—Con - 
cápto general y razón de ser de es l as 
causas de justííicacáón que se coiisig-' 
üíaa en el Códlî O' penal y enumeración 
de los reqúisitos ^esenciales de las 
?ni-sm-as.
' 1 9 ;  Gandas de jusilílcación.— La 
agi'csién á-leg1iiam .—•Su alcance y sig
nificación como requisito esencia] de 
fe  defensa propia de un pariente o 
;'ide un extraño.
i 20 . Oausas'de justiñcación.— 
rsicS î radiomal díel Tmedio, empileado 
para iinipediir o repider uiiá agresión 
Ilegítima,' como requisito esencial en 
•íia eximente de defensa. Examen y ál- 
canco de este requisito.—Diíiculiad de 
apreciación, en oi momento de defen- 
idlefée, de la proporcionalidad: del 
■̂ medio'. ^

21. Causas de justificación: Falta 
/de provocación sufíciente por parte del 
;qu0 se defiende; su allcaiice y razón 
de ser y deficiencia deíi Góddgo en este 

lipartiGular.—¿Cuáles -son provocacio- 
«nes suficientes' y cuáles insuficicnfcB? 
ríPrecepto legal dcl artículo 8 .® número 
';&,® respocio a la provocación en caso de 

' i’defensa de,un pariente.—La vepganza, 
T-8sentimicnto u otro motivo ilegítimo, 
/©orno causas de excIlusión d'c la legíti- 
,ma defensa do un extrañe.—Razón do 
ser, ■ .

: 22. Causas- de justificación.—Obrar 
oumiplirniento do un deber o en el 

jejercicio legítimo de un dereclio.-Obe^
i.uiencia debidá-:,—Ejecutar un becho 
linxíductor de daño pará evitar un mal; 
|re>qui'8itos lógales cié esta circunstan- 
fjoia.—Causar un mal por meâ o acei- 

’ (iuenie, ®in-culp-a ni de cau
sarlo, ejecutando un acto lícito.
' '23, Oircunstaiieias atenuantes' de- la 
Tesponsabiliidá'd.—/Teoría respecto a su 
^refeiaeión.—Exifinentes inooanpletas. 

respecto a las mismas.—-Cuáles 
tale^ (yimiies-

íro derefebo positivo.-Doclrina del Tri
bunal Supremo. '

2L  Atenuantes ej^ecffioaa—Edad, 
Concepto de esta circunstencia.—Em
briaguez.—Requisitos legales para su 
apreciación, coimo ci-rcunstancia alO'- 
nuante —¿ PodrLa eons i dorar se como 
eximente o agravante, d.ados Ics.prjnci- 
pios' que iníormarn: el Código?—Iix- 
fiuencia psácológica de la embriaguez.

25.—Atenuantes especificas.—El es
tado pasional como atenuación del ̂ do- 
1 i to.—Arrebato y obcecaci ón.—Concep
to de flos estímulos que pueden origi
nar esta atenuante, con* arreglo a la 
ley y a la doctrina del Tribunal Su
premo.-—Sindicación .de una ofensa 
grave.—Requisitos' legale.s. . necesarios 
para.su admisión.—^Provocación previa 
o amenazia adecuada de parte del ofen
dido—Falta de intención de ocasionar 
un mal de tanta graved'ad.

25. Atenuantes genéricas: teoría
reapecto a .la-s» m ism as:’ d'octrina del 
Tribunal Supremo.

27. Circunstancias^ agravantes: cla  ̂
sificación d-e las mismois.—Circunstan
cias subjetiva^ iriberentes a la persona 
de’l  .autor .del delito o falta.—Reinci- 
deiícia/reiteración y cuasi reinciden
cia.—-¿Puede la re incidencia ser coiier 
ütutiva de delito?—La vagancia: s u . 
naturalG-sa según la ciencia'y nuestra : 
legislación antigua y; -moderna;—Doc- 
dnina del Tribunal Supremo acerca de 
estas ire^ circiinstanGias.

28. Agravación subjetiva'.-^-Estudio 
do la alevosía y la prcmieditación: exa
men do astas-dos circunstancias; m s  
díferencias.-Doctrina del Tribunal 
premo sobre cada una de ellaS'.—Ca
rácter público que. ostenta el culpá-

. Me: su examen y razón de ser,
: 29. Giivuriístancias agrawntes ob- 

je ti vas indieaidoras de mayor perver- 
sidadi en el agenta—-Obrar por reimu- 
nueración: sú ensenóla ¿debe ser tam
bién agravante para quien remunera? 
Emplear astucia, fraude o disfraz: d!i-  
ferenciia entre esta circunstancia ŷ  la 
premeditación y la alevosía: en qué 
delitos pueden concurrir la astucia, el 
fraude o el disfraz. ¿Ciiándó cabe 
apreciar este último?—Obrar con abii-. 
so d'e confianza: su signiílcaoión: é e -  
latos qué eualiflca esta circunstancia.— 
Mengua de la defensá que puede ha- 
.cer el ofendido: su eseiiciá. y ■fundá- 
mento*: doctrina del Tribuna] Biipre- 
mo.—El escaiarm lento, sialteamiento, 
rompimiento y Imctura: cuándo son 
de apreciar estas agravantes: en qué 
delitos suelen concurrir,

SO. Circunstancias agravantes; ob
jetivas por. cjecutáCse; él áéíitó,/yóteri 
'lugares mereccdóreiSi de toda consíidefa- 
ción, ya en la morada d¡él ofenéidó, ya 
en presencia dé personas cligiiás de 
todo respeto: examen y fundámeñio de 
estas circunstancias. ¿Cuáles''pueden 
ser cualiñcativas del delito?

31. Circunstancias agravantes  
objetivas tes faciiidades que
prestan para la ejecución del deM-
lo.— La nocturnidad buscada de 
propósito: razón de ser de esta cir
cunstancia; sus caracteres esencia- 
Tes.— La agravante de despoblado: 
¿qué se entiende por lugar pobládo 
y despoblado según la doctrina del 
Xfibunal Supremo?— La cuadrilla: 

/¿es indispensable que se ejecute el 
hecbo con las dos circunstancias 
conjuntas del despoblado y La cua-  ̂
driila?—Crítica do esía  disposición  
djl Código^— La aLop.u. l̂ÓR_,del delj:^

io-con ocasión incendio, n»áufca««! 
gio u otra calamidad o deagraojyaj 
su razón de ser.

32. Agravación o b je tiv a . por 
empleo de medios qué pueden piPÓ-* 
üucir mal a m ayor nünieró de per-* 
sonas y más alarrna; cuándo  
circuiistáncia constituye nn ‘delito  
especial o sirve de cüálifió^tivá - ^  
cualquier otro.— A um ento. dél m a l  
en relación al ofendida: com liciones 
para la concurrencia de es-ta Cir
cunstancia: ¿qué se entiende' por 
mal innecesario?— La óXecución del 
delito en despreoio o con ofensá d© 
la Autoridad pública: dificultad do 
apreciax^ esta circunstancia.— Ltó 
ofensa o desprecio del ofendidó pór; 
otros conceptos:, extensión qué de-s 
be tener esta  circunstancia.

33. C ircunstancias m ixtas.— Laí 
do parentesco: doctrina del TribU'- 
nal Supremo para apreciar ésta  e ir-  
cuBstancia, según la naturaleza del 
deliío: líneas . generales que debeiíi 
seguirse.— Ejecutar el delito dándo
le una publicidád extraórdm ariaí 
crítica del siste>ma adopfadb po-r el 
Eód3go: reates que se desprende^' 
de la doctrina, dol Tribunal Supfe-^ 
mo respecto a esta circuniStancm. t

34. Concepto de la pena: so ns&* 
iuraleza y fines: examen de las prin-í ' 
oipalea; teorías acerca de la pe-na.*—^ 
La pena, según el Código Pebal 
pañol.— Enumeración) de las distín-» 
ta s  penas que establece nuestro ido* 
reolio positivo * crítica de la mtem©»'
La pena, según el Código ÚSr*
¿conviene su cVolición?

35. Clasificación de las penas  
según nuestro Código penal y crite
rios a que obedecen.— Duración déi 
las penas.— ^Dcsde cuando empieza »  
/contarse esta duración..— Disposl'» 
ciones y carácter de la ley de 17 d© 
Eiiero de 1901 regulando el abone;» 
de la prisión preventiva.

38. Efectos de las penas de in^ 
babilitacion absoluta perpetua e 
babilMación absoluta temporal* in.. 
babilitáciones especiales perpetuas  
y tem porales y suspensiones.

,87. E fectos de la s , penas de in* 
terdicción civil y de la pena dercau-^ 
ción.— Costas procesales: ¿qué pai^ 
te de las costas se sustituye, pof* 
pena personal en caso de insólven-# 
■cia?^

38. Penas que llevan cpnsigár 
otras accesorias.—Enunciación y  
crítica del artículo 63 del Códig® 
penal: casos en que no tiene, lugas, 
é lo o m iso ; ¿qué se hace eñtonees d© 
lo s iiislrum éñtos y eféctos del de^
lito?:' ■ ■' ■ ^

3‘9̂ . Reglas para ia aplicación dé , 
la s  penas a los autores del delito» 
-consumaáo, del delitó frustrado y   ̂
tentativa y a los cómplices y éncu-í 
bridores.—-Disposiciones del Gódw 
go penal acerca de esto punto.

40. .Graduación de las penas qu4 . 
corresponde imponer a los autore»  
de delito frustrado y tentativa, y »  
los cóm plices y encubridores y ro* 
glas para la aplicación de las penas? , 
en consideración con las circuñs-f. ' 
lancias atenuantes y agravantes*.

41, Acum ulación de penas ;sqbr4 ' 
un m ism o sujeto activo deL delito. 
D isposición  especial del ariícü lo  9,?( 
del Código penal y-explicación do su? . . 
contenido con la reform a in tr o ^ ’<, ̂  
cfda por la ley d e ,,3 .díL- ^
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I i&ÜS.— Ea¿óí). de sav  
I fórma,

, 42, EjGC'UiciQti de las peda».-- 
i Risposlción-es gcaerales dei Código 
i penal.—-Siispeíisión de í.a pená pot 
Móioura del condenado.— Gonmtila 
ción de ;ia pena.—E jecu c ió n  de la 
pena de muerte.,

; 43 . : Ejecución de las penas tío 
priYación de .fibert-ad: niotímoacio- 
lies in.trQducidas en el Código por 
las reformas peniíenciariás y las Te-

■*  -1 -.ri r . /-X1-» V i  s

dé esta  re- | 6o.-^Rebelión.--OiiárKj'0 se en4icndc de

Icarácier m liliar.—Quiénes vsie reputan
/  ícSj -;̂i no íuMOseri oOíeoCkir ŝ,'- -
ciéii'.—Su oonoep-l/o-.—Rar.é-n do ser pir-

ICi O i J , i  4.J1. ir'''r----
YCS sobre libertad y condena contíí- 
iío iia les y la dol abono de la pHsidív 
p r e V e n t i y a íD i s p o s í c i o n os i g e n te s
roratívas a las fsanciones a n te rio re s  
is.inpultáneas y p o s te rio re s  ab cum> 
plimioiTiito de las penas y en. especial 
.á' ias  J u n ta s  de p ris io n es , y áünés- 
d.e - P a tro n a to . — E jecución  de ia s  
p e n a s  lim ita tiv as  de la líber latí.—  
Idepi. de la,s accsso ría s .

i 44. . Responsabilidad cíviL—^Razón 
de ser y .'ericaeia de la piisñia.—En 
qué. consiste la responsabilidad civil 
isegM e l Código penal.—Respónsabi- 
di&d .prlncipaf y ‘ siibsidiária.---Pr.o-- 
icept^s iegalés aplicables a eatía una.

45. ¿ a  condena condictional: su
origen y fundurnento,—iiixppsicióii de 
ilos diversos sistemas- de 'Condena con
d i c i o n a l . — Principales preceptos de la 
ley vigente en España. ■

46. , £ a  libértad  , condicional: su 
íimdainento.-—La lihertad condicional 
ien l a . legislación espafiola,—Prm cipa- 
lies preceptos de la .Ley y die ios* Regla - 
mentos sobre esta m ateria,

47. De • las penas en que incurren 
los que quebraiiian las sentenGias.— 
De las penas en que inoiirren los que 
dcispuós de liajber sido condenados por 
séntencia firme no cumplida o du ran - 
/>é él tiéiiipo d e 'su  condena dcljnquen 
dé nuevo.—¿(Bebe ser pun íble el heeho: 
d'é fugarse de iin •establecimiento en 
que no (S'C sufre pena de privación de 
¡libertad o de quebrantar una - pena 
qüé no consisto en la pérdida do la 
ílibertad?

48. ; €ausag de 'ex tinción  de la res- 
pónsabiiidad' penal: ¿son las finicas 
jlas mencionadas en el GodiigoV—La 
m uerte  de,i re o : excepción con res
pecto a ’la pena pecuniaria: la  re s- 
|)-onsabíridad civil en  este caso ¿pasa 
ia sus herederos?—La am nistía ŷ  e l  
iridulto : d iferentes efectos que Una y 
o tro producen.—Proscripción del de
lito  y  déyla pona: su fuiidanioñto; de- 
te 'm  i nación del d ía -en que debe em
pezar a co rrer la  p re sc ríp c ió m -E x - 
linción de la responsabilidad civil na
cida dél delito. • ,

49. Delitos contra 'la segurid'ad ex
terio r del Estado,;— B̂u clasificación y 
icénceptói;—Delitos de traición.-Diveiv 
sás figiirás de este delito.—Delitos que 
éómproniéten la paz o la indepondea- 
éra doT KvStado.—Delitoici contra o¡ Do- 
reclio dé gentes.—Delitos de piratería .

'5-0. Delitos contra la  Constitución. 
Oíaeificación y concepto d-o los com
prendidos en id prim er grupo del tí-  
tillo ségundo, libro segundo, dci Có
digo Penal.

51. Delitos contra la Conslitución. 
¡^pecificación xle lo-s dérecbos indlvu- 
duabes cuyo libre, ejercicio garantiza 
^  Oonstitucicn, y caso  ̂ de responsa- 
ibíüdád exigible a los funcionarios pu - 
tolicos, y a los .•particuíaros. por aeíos 
piiáibíes opuestos al bbr'C ejercicio do 
laiés dérechos.

■'5.2, , Delitos coniva él ordcíi.

niblé en ambos deliios la  proposición 
y la  conspiración.—Conexión de éstos 

IcOin ios que afectan a la forma de Go
bierno.—D'CSórden'es públicos-.

V 53. Delltog contra el orden públi-, 
..QO.— Atentadó contra  la A utoridad .o  
bsus Agentes.— Resistencia y desobe- 
' dienc'ia".—^Quiénes son Auforidades.—
 ̂Desacato'.—'Oaracterís t í ca d i f er ene i-a l
•de est0‘S tres delitos.

54. Faltsedades. — Diverso sentido 
fd'O las palabras falsedad y fatsiík'a- 
loión.—Falsificación dé la firma o e s 
tam pilla  real, firmas tío lo.g Ministros, 
solios y ‘m arcas.—Falsificación de mo- 

niéda.—Gravedad y caracteres de este 
‘delHo.—Expendición y tenencia de 
monjcd^a falSci.—Falsifíoaclón de bille
tes d-e Banco-, documentos de crédito 
y éfectos iimbratíos. 

d' 55. . Falsificación, de documentos.— 
■,Qu8 son docuffientos públlco-s,, oficia- 
'• les y die ;Cnrn:ercio'.~--fíals(A 
medib de realizar eslafac ; su .sanción.^ 
Falsificación do dociirnentós pinlvados 
elemento especial caracierísilGo. do 
este delito. • ■ ■

56. Falso testim onio: sus ciases,— 
■Requisito: necesario pava su persecu-
c i óii.—Failso tes ti m oii lo dado con ira 
el reo que sea absuelto.—'Rigor cen
surable de la- pena establecida para  
rstoig cielitos,—Fallo te-stmionio em i
tido por peritos.—Acusación o denun- 

,cia falsa: rogiilsito éspecial para la 
■persecución -cíe 'este d.elito,—üsiirpa- 
mión de funciones y uso de nombro 
fsupuesto.—¿Qué figura de delito <se 
; comete cuando se trata, so'lamente del 
'em barque de una persona coai el noin- 
;bre y documentación .de otra distinta 
;para eludir responsabilidades?

57. Delitos contra la salud pública: 
■diversas modalidades de los mismos. 
La im prudencia tem eraria en relación 
coa esto.s delitos.—¿Qué figura de 'de- 
t ito  existo cuando so fabrican vinos 
artificial es con excepción do las m is
telas y vinos espumosos?—Jue-gos de 

^crnbiie, o azar.—Concepto de los mis-- 
irnos e  interpretación-del Tribunal Su- 
;pre.mo.-—¿Diiándo. son congiti tutivos de 
;delito a falta?
■' 5-8. De 11'ios cometidos- por los fuñ
ió ionar ios públicos en el ejercicio de 
tsus cargos.—Examen general dé los 
, Tú isrno S;. ¿ Q u i énes' son f unción ar i oís
■públicos?—Esitiidio espiecial dé la pre
varicación, ii/níldelidad en la custodia 
dé presos y en la de d.ociiirmeiiteiS:.~Vlo^ 

Jació-n dé secrclos y cobechoi.
59. Delitos -éoñira las persenaa,— 

Parricidio.—Gonsideraeiones resipecto a 
ios hijos natu rales o adioplúvos y a lO'S 

■ ascendientes o descendientes i-Iegítimo'S
' Oii relación con eislé deliito.—Doclcina 
• d'Cl Tribunal Supremo respecito a  la 
responsabilidad' del -extraño que' obra 
romo coaiitor, cómplice o encubridor, 

¡de parricidio',
60. Dell tosí coritra las p ersonas.— 

V sesim to: concepto de esté  diclito: y dio 
his €ircan'S’tancia;s qite lo cualifican.— 
Go neu r renoi a de do s o- m as de ois taS' 
:úxmrinstaiicias.— Horníoidio-: ' idlefiñicíón 
V concepto del mismo.—Riña tiimulitim^

' ida: notas esencltaleis^ ée  esta  ílfu rd  de 
ielito-.—Prestación--:de'aúxiiMo^'a O:tro

‘ !cr.a qué-se  (Miicidc.d-ErGrmcaclón a l 
■̂ ■rui-cíidio.—¿E spénab lé  el suiéLlño frus
trado? '......  ' '

' -cv. D isparo arraa -tíl0> fuego.—

j ,¿Ry.e4é consiiderarso icoimé una .foa‘ma ■

r u ego apréc i adío óonio tíJeíllo o coitÍo 
-i’al/ta.—Goinciirrenciía del; delito ,dé dís-. ' 
j)0.tvvy dél ;do iesliones'.—Írríánticldio. — 
Abortoi.—^Infanticidio o abo.rlo ojov^uía- 

alo por la madre o por los abuofosm :u 
le rn q sp ara  oíouílta.r la deshonra. —Ahor, 
A-u ‘Oj’ec'uta'dO: (por un facn íta tívo : shís 
casos, . "
V 02 Im slones ,— Glasi.fleacíón lega l dé" 
Jos le s io n es  y éspceialí-datíes cuandb ■ 
mo'titairetí'cLermina'd,o pareriitensen,— Coiu 
'"!'-!i>tos tíls ;in'UÍ.i]'’í'ÍOíl, y d e ro rm itía d  en
_: 'Ciación con eule tíclltó.—íjésionea oca.. ' 
'sionadas ‘C-n riñ a  tu mu Mu aria .—T.esio  ̂ • 
rics DO'íisideraclas cotíco fab-a.—]jU tíuo- 
lo : tífisposibioncis iégaléis.. •resip-ceto-. al 
m km o. - o

/o3. Delitos contra la  honesttidad,.— 
oldu'ltcr.io'.—TeiiLtiúva y delito- frus-tTa-' 
(lo de. adiulileiriio'.—Oomplkád>a-tíi eiv osla 
delito,—'Sanción éspecial para  el ma
te i dé qué m ata u ocá-slona lesiones- a loa.- 
.adidtC'rirS'S'O  ̂ en íiagraiite dé-;
Lito. —- Goiicep'tó ■dicl amanoeba:0 'iiéíitafi 
q)cnabk‘,---Concepto y requisitos de da ' 
e'íolacióm ' .  ̂ - ■

64. BeilitO' dé estupro aiis requiS]-.? 
toe.—¿BW apllcabloa al proftiiLor

y:liapo-sleione-s del Gódüigo Benai roíc 
den  tes a lo stir to res  y deticrm i-natías ( a ' 
dxKs aiTículos 458 y 'OirO'S dci c-ltadio Oo 
ü%o?—Delito-,déT-ap-to,—'Rcquísiioa eo--.i. 
p coi ales para  proiccd'er ■ *a la pers-ccu^,' 

mióii di0 cada upo de los expresados dé- 
ri'tos contra la hone;SÍMa-{f;-~EI'pcrdóa 
d‘e l. ofcn-dido;.—P-erdón coniilc-íbnal. \

65. Doli-ios contra el ho-nor.-y-Ca-, 
'"lum-nia: m  distinción úe  la  tíenunciá 
T'airáa.—In ju ria : cuándo dcb-e oonslde-- 
rars'ie grave y 'Cuándio leve.—^Gonccslóa, 
de -poueba al’ acusado de calumnia-y áE 
dio in ju ria  respeclo a loe bctcbas impu-\ 
lados.—A quién compete la ac-ción por

‘ esto s  délltes.—G alum nla  0 ¡in ju ria  can- 
sada-s en juícioi.— Galum-nia o in ju ria  : 

• .encub iertas .— E l p e rd ó n  clof o fend ido ' 
cn'estO'S tíé lito s .

66 . G clebraeilón dé m.airim.o-nlO'S ile
gales',— C oncepto  de -orsíe d é li to —'Rés- 

.ponsab ilida tí' déil Ju ez  m uriiioípal y d!el' 
;.Párr-C!CO quC'- a u ia r ic é a  e s te  m atrim o- : 
Jilo.— ^DietenicioriCts ilegales . —  OoniOiéipLo •' 
de.ies'lo.s hoolios' seg ú n  s e  ré a lio e n  :tM)C í 
u n  •p a rtic u la r  o por'^un fu n c io n a r  lo >piL . 
blico. , :

67. Sus'tracc- ió-n. -tíe -'mo-nores y ?.bao-., 
Tiono¡ de niños: caraoteriPiS-do estos tío , 
liitos.—Ámenazaisi: su concéplo-.y cla- 

.siílcaclón leigaL—CuántíO' son -co^nside- 
.radasi co-mo' faltas!.

6-8. Delúboi die alianam.iíení-o ĉlie ino-
V acl'a.—D i sp os:i ciíones I e'g-al es ap i i úabbjís ,■ 
al mismo.—Grítica del aírtículo 504 tíeL; 
Güidigo Pienai.—'DQ'Ctrina tíel Tribunal,

: Suprcimo 'Sobre este puntO'.
69. Delitos contra la propiiedad.—

' Bu c-Ias ifíóaiCióni.—Doncép-tó' y d as  i fi c a- 
mi-ón diel delito tío robO!,-—Robo 'COji bn-;■ 
iniicldloi.—'Gcmplejidatí de esta figurar 

' doc de-liito.— Goniceipto efe casa liabitada. 
Concepto idie ii.ave-.si falsas.—El irsO' 'dhi 
lk;vc fafeia, ¿(cualifica el róbo' solamen-, 
te  oiianrioi por este  .medíio-se penetré: 

m n el (edificio?—Do'Ctrina del TrlbuBai' 
■Suprfemo' sobre -este piuito'. , \  .

70, Concepto, cariac-teres. y otasifi-- 
caci.ón legal tíiel dcii'to'.dé hurto,—

udísEincíón tíicl robo y dé la esiá.fa.---s 
' ¿ILay tíeilto de hurto cuantío se igno- 
' ra  quién s e a  el :pe)rjutí.icatí.o?-~-DiS'fiB'^
: ción Jeaitré el (delito dé t a r to  y el de 
• estafa dldñmáú por el númer-O' 5 del ■ar-'- 
' tículrt 548.-^-^Hurto- d ó m é s » .  -grave 
abuao dé confianza y d.taio reinoMém 

[ oda -—¿Cíuántín es ek'dnirlo eqp’̂ st'M/utívo
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^0  falta?—^Ri^TbaofJálela el dB̂ la ley éCA. 
& Enjerta de 1907 en e/u;a.iita a ía 
r^lni0 ídbn€iá;M  hurt^^  ̂ .  ,

' 71.; Oene*ep te y tm ecl'a<lidadeiS d el de - 
Ifto de as'tafa:.—Maquiiiiaeiones para  ai- 
iterar el preciliO 'de las cosaa.—Bnj?e;adio 
y eítí^s eslragoi9.~—E^a.ñoa: concepta cüe 
cates ée l'ito . — Exencién asp<:eci.al por 
' Mirles», • diefmd'acionm o dailoec;, grado 
de,parente¡aco y nequiiaitoa preicisoa.

72. Imprudenciia . ienncírtaria, teoría 
ídfe loa éelítois. cuüipoaoa. — Requlsáio© 
tcvaenclaleisr do l a . iiniprudencia.—La im - 
prudenciia tieímciraria y la  iimprndenoía 
séjinplo.

7g. Concepto general de las faltas: 
d-ai.si-Ooaci.ón según su naturaleza.—-De 
¡m faltia'S do iimprenta comprendieras 
m  el Código y en la  ley 'eepeciajl.—^̂Do 
3iás' falita<s ceñirá e!l orden públlce.— 
De las fia.it ;̂s '0011 tna lo¡ĝ  initeresies go- 

y régiímen do las poLlacionos:: 
¿idebieron .ser todas ellas carnpren'diklas 
>0 di Código?

..7 4 . • D .0 'las ' faltas co n k a  laiB 'perso
nas.—De las faltaé i^oniíoa la  propi'e- 
Idjad.—Príncipaíles niodiñcacioarea éista-
0)íeic'klia:3 por la ley de 3 de Enero de ■ 
jlÓO?; erítiéa do esiia ley. < ■

, > 7e. Diisposicioníos especM es a /las 
Mitas y m  razón. d!e sen.-—Aplicación 

didte lias penas: oLprudente arbitrio ' de 
:, t o  Ti l̂biinjaileS', — Diferencias con lô s 
í kfelitos p.or la ioícainte a  la  roisponsabn 
I lidad <cn .geiwall—-Pérdida o eomisia de 
; HoiS inislrufinenios y ■efecdos de las fa.L 
tes.—DI Código y*las Ordenanzas 'mu~

■ nici'pailos y Regíaimenfñs de lia. Adlmi- 
•nMr'acíón en, esta m ateria.

76. Leglsilación p e n a l  espectefl.— 
Dóli’tos especieilier  ̂ C/0 .iiíra la I-Lacie.nd'a

. pública.—OonlraLando y dafraudaeiOii.
, ¡En qn-ó oonslste la 'especlalidkd' de es- 
)los' delitos.—Leyes especiales de Ha
rten dVa que tienen sanción p'enal pana 
ios dCtlM-os 'de contrarband-o y dieifraud'a- 
jpíón.—Ha^ón d'e la especi'.aíidia.d: de Oía
los deüjj-tos.—D elitos conexos a  los de 
bontrabando y dóína-iiicl'ación. — Doctrí- 
m  dCl Lribuiiia'l Supremo sobre la lia- 
ib íiinalidad de tes-. .faltas da defrauda-’

77, Defia.io..cióin de los d'aIi'io.s do con- 
ilámband'O y dOffaudacíón. en .máterla do
A.dU'añas. — Actos qnc constituyen dL  
pbO'S deilítos.—“Gairáoter de tes ponas 
óoii que los miisniiOiS se oastigan.
. 78, LegíiSilación penati ospooial sobrt 
tóastecím iontos. — Figuras.' de delito 
piueaidas por las lejíos y diisposioioneis 
m inisteriales vso.bne esta miatería: eu 
razón de ser y sus po/nailido;dOs.

79. Apiarición d'e la  ̂ delincirenicia 
anarquls'ta: necesidlaid de una d istin ta 

:y. más enérgica represión.—Oaracte- 
;pes dé estos delitois.—LegistecLón apli- 
iWbiKo: ¿ostá vigente 1a Tey dc 2 de Bep> 
;í>iernbre de 18'9G?™Críníenes sociales: 
■'toasois on que sie caistigan por el Código 
: Ó t e : ley ies'peola.I dlctadfa con motivo 
0 0  los crfimenes anar^íplstes.
. 80, El bandoil-erisimo ên España: su 
brigw  y vicisítudfes durante el su 
glo XIX.—Leyes especi.ales conumes 
il' mtemo.: ¿rige la de 17 d̂ e Abril de 
¡1821 ? — LegMa-ción propia y pioculiar 
de lois delitos de robo por medio de 
'Secuestro do personáis: dlsposicioines 
péñ'aíles que oontieare; d ife ren c ia  que 
l'aig isepaiian de lias del Géd'igo P-enal... /

Bl. Leglsteeión penal ieáíp'éc;teÍ.-^D^  ̂
tüíddo de te  My de 7 db Jujio die 19.18, 
conocida con el no¡mbre de ley en De- 

dp te, neutraMad-*- deíí'toa nue

bompréndie: d:iSfposicionés d'ol Código 
Itenail q w  im inodiíteado.

B2, Légistaoión penal .cspectel.— 
Deyesi piute-ctoras de te  Infiauoia,— 
Examen de ír̂ is que se ban dic.tad;0 .—■ 
Infracciones que castigan, y ptmal-id'ad. 
.Dispomciones ; de la ley española so- 
breócondena oondicionál en  beneñcio 
de los .menores que obran con discer
nimiento.—^Prisión preventiva de ios 
menores d e .qu ince  años.

83. Le.gi'Slación penal ospeciaL —* 
D tefraudación de lalprop iedad  indus
trial.—‘Quiéne-s se consideran autores 
y quiénes cómp.lices del delito de uaitr- 

:pación de patentes y m^arcas.—Im ita 
ción de marcas y paíeniets y cornpe-

. tencia ilícita.—Legislaaión aplicable.
84. La ley de 23 de. .Marzo de 1906

. para  la  represión de los dclitog con
tra la Patria^y el E jé rc ito : en -examen 
y a ic;a n ce.—¿ Groa u n . nu evo d e 1 i to ?— 

'Proyecto de ley derogando esta ley: 
■SU ■exameii.

85. Legislación . penal especia].— 
. Ley olecltorai Vigente,--íGoneepto de
lasbinfracciones en m ateria electoral, 
en relación con el concepto general de 

. lO'S delitos y faltas. Jariscxicoic)II 
competente.—Examen de la.s in frac
ciones y sanción penal de Las mismas, 
D octriria del Tribunal Supremo sobre 
;• la venta del voto.

86. Legisteoión -penal especial. 
Policía -de los f e r r o c a r r i l e s a s i f i -  
caeión de los d0lito.s cometidos -por 
los particu teres o por Sos empleados 
de las. Empresas.—^̂ Guándo se, reputan 
loe empleados del ferrocarril .Agen
tes d s  la  Autoridad.

87. Legislación penal especial.— 
Proipiedad intelectual.—Quiénes ee re -  
piitpui auitores del delito de defrauda
ción de la  p(ropie43b; {inteljectiLal.— 
Circunstancias agravantes especiale,.S‘. 
Penas iimpue.stas,

. 88 , — Legisteoión penal especial.—
:Loy de Gaza.—Plsp.eoialidad de este de
lito.'—^Explicación de sus diversas mo-. 
dalidades.—Exposiolón y razón de ser 
de las infracciones castigadas en 1a 
ley de Gaza.—Penalidad,
' 89. Legislación 'penal especial. —
Ley de Emigración y exposición de 
las infraccioneis. que castiga y  penali
dad impuesta.

90. Legislación penal especial •—
Ley sobre Policía de im prenta.—Ex
posición de la misma cñ su aspecto 
■penal.—̂ Goncepto de la clandestinidad 
según dicha ley.—Prescripción de  las 
infraccionéis.—Razón de ser y sus re 
laciones con ei 'Código P en a l

91.’ Legislación penal especial. —
Ley de 27 de A bril de 1909, sobre co
ligaciones, huelgas y paros.---Su exa- 
mien y  razón de ser.—Actos de

Girouter de la Fiscalía d e l T ri
bunal Bupremo de 2 de Octubre .de 
1912.

92. Ijdea general del Código Penal 
de la  zona del Protectorado de Espa
ña en Marruecos.—Juicio crítico de 
10(3 artículos L l  8."̂  y 9.®

93. Gircunstaiicias m ixias adm-itl- 
das 'cn el Código Penal de la zona de 
influeniciía española de MaFruecos,— 
Enumeiteoión y crítica de los a rtícu 
los 12> 1.3 y 14.—Personas rcsponsa-. 
bles crim inalm ente de log delitos y  
faltes según el eitedo Oódigo,—Clasi- 
fíCiación tee las penas admitidas por 
este Código.

9.4, . Delitos-contra el réa’ímen polí-

j tico- m  Código de la z^na de ín-̂
| ; fluencia española én MaFruecos.—Do-^
^ 1 iito.a de oncubri mienio en el citado 
iCódigo.—Déllios cometidos por m edio 
ido explosivois^ en el .citado Código y 
delitos de los que quebranien te con- 

idena y los que dcdinquen de nuevo 
jgún  'las disposiciones de este 'Código,

lORUPO CUARTO- ¡

DEHEGHO ADMÍNÍSTRÁTIVO

1. Conc/epto del Doriecho admímte 
irativo. — Sus rélaciones con e l c iv it 
penal, procesal y m ercau til — Fuenies 
del mismo; te. Ley. el ReglamoniO': de- 
finición y caracteres.~~¿Lo son «él

■ Real dlecrtetlO' y te  Real orden?—«Reiqu-í- ■ 
; sitos de fon:dó y fo'r'ma para  te oib'Mga? 
toriedad de la Ley y del Regla-ménte—̂ 
DecretO'S ley'es: su 'iconoepto.— ¿̂•La 
riisiprudenela es fuiente de D'CrQ¡clio ad^ ■ 
imnistirativO'?

2. Actos adimiíniist.raMvois; mx oon-' 
oepto' y signúñoaicAón jurídi/c-a—Actos 
dio gobierno, actos de laú'torldadv acto:^ 
de, gesliiióp, ¡su- conicepito' y difereniciaiS 
reciprocas'; ■ ejeauiOivos, discrec.i'om'les,' 
reglajdlos, juriiS'diieciiGnalesi,—^Exanieín áe 
cada uno d!e ellos.—rRequis'iftois- de fon^ 
do y • foirm-a p.ara te validez  ̂de
iots admiinistraiiivo'S. — RevoiciaéliórL 
los acto<3 'admiinistraltivoís: a  quién ootm- 
p ieté.. /■ '•

3. Pote-siades adimlulstratívaís: eje- 
eutiva, rcíglameñitarte, .dliscipíii«nía.ri.a y 
jurisclii(>cionaL--«Gonoepto y extensíóq 
dé cada una dé ellas y valor y signi.fli 
caciión die sus resoluoiénles,

4. B'orvlíCiiios públieois/—Cofaicepio.—» 
A quién compete la creación y gestión 
dé los mismos.—Obras púbíicas: en 
oonoepto l-eigal y cteslñcación.^— M̂oido-s 
de ejeaución de las obras públicas oon^ 
foavne a la. l‘etg1i.síliaoióa vigente en te 
m aterte.

6. GontrateíS aidminMriativoísPi mi 
.coneep'to; siois formia's.'—iPr'ecepl.O'3 úe te 
liegiisliaci'ón vigente -en orden a! sfujeto,
■ al oib,tetoóa 1a formia., a sus ootndtóonés 
y €vfecito.s, a 'SU ninl'idadj y 'rescinbiili dad 
JuriíSdi'Colón comipcitenilé en estas-má- 
teriiais.
„ 6, 'GoinceiS'io'ne'S) ladimríínisit'rafivas; isú
natuiraLeza jiiríidiicaj. — Ser\ácdiosí que 
pueden ser objeto dle, ooncedAn,—Gonr’-, 
ceeioines dio otb:ria.s¡ públicas- siegiln te lé- 
gisliaclón vigente.—^Juriediccién conv 
petenite en materiia's rielativas a  te  vL 
gentcia, extensiió'n nulidad y cfaducíicte'ií 
d-e concesiones aamintetrativafS,

7. Expropiaeiión . forzosa.—Precep^ 
to-a fund.almientate'S de te  telslaciión vL 
gente en .la m ataua. — Ocupacienes 
iemponaleisi: requiaitois para  lias cmiiŝ  
mae.—Qué ítransgresiionee díe 1a ley de 
exprop'teeión forzo-sa son coiTegiMies 
por la Juri.sdiie.aíión ordinaria y cuúl.es 
por la  adm inistrativa.

8 . Orgianois di& la Adíninistra'ciótt e-ia- 
pañolia: acJlivos, oonsulitivos y dellbe^ 
ranííes^ sus funciionjes r-eispéciiVas.-—ín^ 
dicaeiion die cu Ales sean loa que tes 
díaseimpieñau en la Adminis’tración cen.  ̂
irai, en la Provinciaí y en la Munici
p a l—Ooniseioi dé E-sftaw: su consitítu- 
ciión y funcionieis. ,

0. Oi''ganiización miniisiteriail empañó
te: enunciación de ios Mm1tsitea'4oiS ,ao-' 
tuaIe'S’y dé sus ríeispectiva^ oirgan.iza- 
cíones y com¡p'.etenCiias, /
I loó OrganteaCrón'adniíní'S'traflvápro 
yinciail: ■GoberTOCIores clviilies: siiiS a tri- 
bucioiuies coimo' fepresentanlteis diel Po- ■ 
der central y cómo Jefes Gobierno



Aiiíte-quM^  ̂ y m  qué íor- 
fea^en ofectivias las respoixsabiíi- 
ea qy-o ineAirran. 

i í ,  DipiiftiaÂ wítte&i y  •Cca'iii î?ciie& pr<> 
v i R i C i ^ e a — ¡Bu c o í n s - t i 'k id ó í i  y  o o m ^ e -  

—-HecA.ir‘BOíS} oo-nira sas aoirerdb>s- 
i^E^fiíismidadíeí^ proíviae i-ales. — Id>ci 
íM úene^ho vñígon'

12; Ayunítamitoto®: su organiza-
servklo® qiK

11 Febrero 192a ■Gaceta de Madrid>Núiii. • '42̂
-Junias . ds; PrisioaFS.— j

vúgcdKt-e..
Ayuritamitoto®: 

oión, "aitribucioiae^ 
líGig e®tiia -eiicaiii®nda'd'C!s y la-odo d® fún- 
í3íiqn*ar.-rAu'kmoiaía auiaiicdpal: ílnall- 
■diad. d'.e-I Real decápelo ele i 5 d® Nemieau- 
br¡e de 1900.—P'aicullades de los AyuR- 
tnmiíeiiítqs. pai’a adquirir, roienier y 'ona- 
jeíiiar iiFffiúeblíes.

13. Áx;uerd!Qis miinieipa»Ie®: ®us era- 
S'd3 y •6f0ctois.~Reciir.sog’ c-onim acirer- 
díois iiFim-î eipaiIe®.—durisídlcoroíie® que 
gue;d-8n fiaitendieiT en -su iuip-ujgmacidii.— 
feusiReíisidn día aciiierdo® nraniicipales.r---
Pieréqmdón en juicio de íio®-Ayunta--. 
•íRiieiite: sus -requii^itos do fondo y 
furnia. . . .

14. Alcaldes: sistema para su Tioau-- 
braimáe-Tajio s&gún el tílcirecho vigen-tó.—- 
Bus atribuciones eosiio Priosiidieote ’ d'el 
íVyimiamfeiiio, CiO*mo Jefeg die la Admi>- 
íd®tra.üidn muiueipall y oomo. Deliega- 
d.o¡s d e i . Gobierne.-—'Responsiab i lid ad d!e 
Alicaldeís/ íeñíeníe® de Alicsldie y Oon- 
eejales.—Procediiimieato- o proeed-lii) i en
te^ para exigirla.

15. ProcedImiento admioistrativo-, 
Prifrieipió® fuiidaeienLales establiecidos 
»ii la uiatería,por la Ley d® 19 de Oc
tubre d® ’18B9,~Preeéd!Ím.ie.íik> ecoud- 
imt(x>-adlnimistrativo.~ídea acerca de 
su prooedeuci'a: Autoridades que de 
él entiende;, trámites, etc., que señala 
íÉ Regíameñiuo de 13 de Ootubiríe de 
1-903.—^̂ Ĝlies•t(i■en•eA de competencia en
te^ Autoíiídladies admiuisJtriáiivas: cómo 
m iramitaiK plantean y i\e®uel’V'&ii.

16. Jurisdiccidne® admiiiistrativas 
cspeciailc®: su rasón da ser.—Tribunal 
id® Gueníta®: idtea do sus atrdbucioiics 
y  procedimiícBtos en asunto® de su 
compctteíijcia. — Juntaa arbitrale® de 
Aduanas; s-a competencia.-—JuuLae ad-- 
oiiiidstiFativas en miateria de coniraijan- 
da y .dcrraudatcli'On.—Juradois^de riego 
y Omiiíiimdedos de labraéore®.---€a:rác- 
ter de lag sanciones que pucdien impo- 
u0r aquélla® y ésitc®. ■ •

17.. Funcioiiario®., eiiipfieadlo®, Aii- 
topidade®, Agent'as: ocncep-to de cadia 
luio de ellos y -kasciendlericáa que en
traña.—^̂ Gondiciicuic® eligidas para su 
dí^'empeño.—^Deberes de- los funciona
rios p'ublicos.— Glasés de reisponsabili- 
dad.

18. Derecho® de 'lo® functonarios 
aotivois. — íiide'm'nizaC'ionie®, diet.as y 
sueldo®.—Requisitos, do la iomia de po- 
®esÍ!én.-^Pianzasi; ■ d'i®p.o®idoneis acerca 
db ¡as ,mismais.~I>escuen;tOiS y . reten- 
cióirGis;' SUS límites.—Excedenci¡a®;; gni 
regdamentacióri.—Licencia®. r~ Dispo
siciones qué'las regulan. . - ■

-19..  .Clascisipastiva®.—Su' CiGiicepto-.--- 
Cesánt-ía®. ~  Júbitaciónés. — '’P'ens'ioncD 
de M'on.tepío y deíl Tesoro ; idéa de una® 
y o tras.—.Ju r.ísd ice i óii co mp eilen t e en 
la materia.'

20. Policía dé seguridad: su oon- 
cepto y Autoriidade® eaicargad-as de esta 
fuiic-iié'n.--^Funcíonéis' do las A-utorioía- 
vbs civíle® y .militare® respecto- de  la 

êiCurtldad pública---Es'tadO'- do .T>].’ov.v:n.- 
clon y alarma.—Eéta'do. do giieiTa: .sue 
iofecto«¿̂  jurldicoá ■ ■ ’ ■

21. O'lasifioaciéíi y regí mear de pri- 
sioi^s.~Adíibinfi®ü‘aciéii y gobierno di-

î̂ 'ts.ion.os en España-.—^^íutoridades
,jíi5

interviiendn.
Patóoiiatos/

;22. . Prlgionésicelul'airos.'—Orga-niza- 
cién del ;®érvicio penal en las misma®. 
Ponlténciáría de m ujeres. — Escuelas 
de re.íorm a.~E l trabajo y la' tutela-dol 
penado en las pri®i'one¿—Acción adr 
indni.£tratixa resp'OCio a  liborto® y . de- 
li'íicu entes menore®;

23. ‘ Bucinla idea de-I régim en legal 
de emigración e inmigración eo Espa- 

• ña.~Principa]ie® d'ii®po6dciüíno.s adani- 
.nistraiiiva® rieguladoras de I g® dere
cho® de libertad de reiunión y asocia
ción. ;

24. : Distinciión entre la pro'picdad 
pública y la privada desde ei'^punto de 
vista, administriativo.—Bienes de do*- 
minio público.—Funciones de la Ard:- 
ministració-n respecto a los- iniiSTmos,— 
Precepto® admiinistr-ativos fundamenr 
iaLes respecto del- diC®linde de esto® 
bienes y-sobre  da recuperaciión -de su 
posesión. .. . :

. , (Se contijiuará.):

IINISTBSIO DB JliIEHDi

Ú E m E B i ^ L  B E  L ú . m ñ ^  

r E m i m ^  d e l  . e s t o p o  .
Vísta la in-sLanciá’'piTseniadu por la 

Jun ta  m unicipal de Béncíicóncia de Jo- 
Tez dé los Cánalieros, en nombre de la 
íuhdaciÓTi do D. Luis Buitrago, eil so
licitud de 'exención  del impuesto que 
grava los bienes de la® peacsonas ju r í- , 
dicas; y

Resultando cpie al expediente ce han 
unido líos documeiilos siguiente®:

Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 31 de Octubre d e '1919, 
elasiilcando como de bencíicencia p ar- 
’Jju lar, entre otras, a esta- íundáción, 
cncargand-o del Paironalo a -la . Junta 
reclam ante, con obli/^'ación de rendir 
cuentas al Prolectorado (unida al éx" 
pediente número 2. 1.91-9). -

2,^ Un testimonio del testam ento 
de dicho Sr. Buitrago, otorgado el 11 
de Julio  do 1620, a.nte el Escribano de 
Jer/ez de los Caballeros Juan Su áre®, y 
cné-l que, entre otra® fundacione®, dice: 
“Es mi voluntad que do® mil ducados 
que tengo de Juro sobre las -alcabala.s 
de esta cmúad, que son cíen mil duca
dos de renta cada un año, lo-s baya y 
lleve al Kospital d-e San Miguel para 
el sustento de lo® pobres. ítem , mando 
que lo® deniás ceo.so®,- -dineros y vacas 
88 jun ten  y .se  haga un buen J'iu'’o en. 
•poraonas segara® para que cada un  año 
mi® Gapellaiiés, que: úejo nombrados y ’ 
albacea® que nom brarer les repartan  las 
rentas .que el-los ,dieren por lô s pobres'
inásaieceeitados-de.-esta'ciudad.D  ■ ,
: 3.« £ Testimonio -d é l-au to  úe 22 .de. 
Agosto de 1917, del Juzgado d-e prim e
ra' instancia, dé Jerez denlos Gaballeros. 
aprobando la información para  perpe
tua mCíiio-ria, en la que- s-e acredita Ir 
existencia, desde tiempo :inm em orial 
de esta fundación, cuyás ren tas adfni- 
■iiisira' la- Jun ta  ■municipal .de .BenelL 
cencía, y las destina al sostGnimlenlo- 
tía enfermo® pobres en el Hospital.-.(Eí- 
auto, m  el expediente número 2> b9Í9K

-Resulta'ndo: que los biene®,-de,.es-la 
.íiixidacióm con otros agregado® aJ Hós- 

cpilal, ::sou lo® siguienle-s: el -Bos])ital; 
u^p. casa en la calle-Nueva, valoúadia en

1.020 pesetas; otra, calle Llano de iii' 
Crvaz, en 3Ó0 pese tas; un  solar sin va«.i 
lor; otra ca.sa, calle éel Matadero, en 
S6G pesetas; otra en la calle de la AL 
hóiidiga, en 240 pesetas:'óetra, en Uv 
misma calle, en 180 peeelsi®, y •tres 

• imscripcionog intransforible®, irnpor., 
tantos en junto 7B..294 pesetas 86 cém 
timos de capitab según d-lc® la Real or« . 
den de Glasiflcaición.

Resiii-tand’o que «sta pctí-cién íivé de
negada, por falta, entonces, de justiíR  
cación, en expediente número 9/917.

Considerando que por el lartículo. j 
de la ley d'6 24 de Diciembre 'de 1912, 
apartado F, se declaró la exerición de 
lós bienes qué de una m anera directa e 
inmediata, sin interposición de perso'* 
ñas, se hallen afectos o rtoscrito® a h  
realización de un objeto benéñco ée los 
enumerado®-en el arííciilo 2,'̂  del Real 
ciecreio dé 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él ®e empleen directamente, 
los ruisnios bienes o su® ren tas o pro
ductos: ^

Goníóderando que esta fundación 
realiza un fin benéfico, en el sentifda 
más ostricto, aplicando sus rentas »' 
■curar..onferm-o® en el Hosp-ital,r-scgüri 
jusUnca ahora/,. . '

,La Dirección general de lo Conten
cioso, en viriurl do la de-legación com 
íérida por el Ministerio cri Real orden 
de ,2i ée O-otubr-e de IfciJ,- acuerd-a de
clarar la exerxción dé.los biene® de la/ 
fundac ió-n • ele D . Liiis Biii trago, ads- 
critos ■ exclusivamente al alivió cis : loa. 
eiií-ermo® pobres del. H ospital,-sin de- 
roclio a <1 evolución de lo que l.uviereníí 
satisfecho por el impuesto, si no acre-; 
di tan reclamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos aposv 
Madrid, 8 de Enero de Í920.—El Direcw 
tor general, F. Marín.
•Beñor De-l-egrnto de Hacienda de Ba

dajoz. ' .

MI1 STER18 DH Ll G9BBRM0 1

Bi^EeeiO M  eiw E U Á L  d e  
• ..............BS38TilAe60J^ .

Habi-endo sido mombriado D.-Eumíenía 
Rocllríguic'/z AtollienzTuela Jefe de la Sch:- 
ción de Guentia-s miundcip’alc® de la pro-' ./ 
vkicia de Valladiolid,' so pu'biica Cion-. 
fonmé previene 'Cl Reiglamento dio Sale» 
Abril de 1919.

Madrid', 9 'de-Fcbrerto de 1920..—BL
I)4rec-t.or gonierail, José Esitévez.

■ DÍEE€ei©M Gi^ME'flñL : '
■ J i E r  ee^H E D S Y TELEGÍ^;F©S • ■:
) . . .  - SBGCJ-ÓN DE TELEGRAFOS .. • • ,<

: "'u . - - ' ' ■ Personal. ' ' '.
Por necesidades; del servicio se hiui 

dispuesto los -traslado!® sigüientes: •' 
Oñcial tercero D. Pedro AzpeiUa yo 

González, do la Central a La® Palman 
:omo Oficial mecánico. . • ; ■ --

Oficial tercero D. José Gil y . Quine, 
tana, de la Central a Burgo®, como 
Oñcial mecánico. ,

Oftciál tercero D. Luis M-onUila y 
Rodrigo, dO: la Gentrai a JliCÓ-n, coinq. 
Oficial mecánicOf̂ ^̂  , , ■

Oficial .:tercerA;.::D./Oitogcrio. Arrau».. 
y -■Rorhd.-Rviez, - de Central „ a Oyiem, -



'G aceta d e  M a d í id . - iN ú i i í .^ ^  51 K e b re to w
. GñciB) iei^eero. D. Sési’enes . Iluix do 
Oopegüi y  Gil, ,.do Valladolid a l  
groño.

AiailiaP Íenienino de tere-era d'4:)ña 
iPauia Ribas y Montenegro, de Lueena 
,a la-Central.. - '

Ausiíiar fenienino do 1‘eroera dona 
María Pérez o Iglesias, de la Central, 
a Lueena.r:

.L ó  q n e  s e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d b  
M a d rid , b  lo s  e í'ec i.o s d e l  a r t íc u lo  6 8  
de la  v ig e n t e  le y . l í l lo c io r a l .

Madrid, Í0 de Febrero do 1920.—El 
Director general, Ala^ Pumariño. ,

aE m E ññL  m  
DA©-

' En cumplimiento de lo dispiicslo en 
artículo £9 del Regiamonto do ba- 

bCL9 y aguas, min'erO'-medicinales de 
12 de Mayô  dte 1874 para la provisión 

.por concurso de las plazas vaeaiiteB de 
líédicos-Diractores, he tenido por con- 
venienio disponer que se anuncie el 
Concurso para cubrí 1" dichas pazas en
tre los Médicos-Directores del Cuerpo 
de Baños, conforme a las reglas s i 
guientes:-

1.* El concurso gi© eelebrará en el 
salón de sesiones del Real Consejo de 
Sanidad el día .15 d’e Marzo próximo, 
a las once de la mañana.

Los interesados que deséen variar 
do destino o se halPen obligados'a ello 
por ser mcompatibies, según las Rea
tes órdenes de 14 de Marzo y 26 d'e 
Abril de 1887, con el que actoalmeli
to desempeñan, podrán soliciiárlo has
ta el 12 dé Marzo próximo o acudir 
al acto perganalmente o por medio úo 
a^epresentación, con poder en forma 
ilegal.

2.® Quedan anulados desde esta fe
cha todos los nombramien-tos de Mé- 
dicos-Direcior-es interinos y los de loe 
Habilitad'os cuyos contratos han sido 
denunciados en el plazo íegaL

3." Lrx?s* plazas vacantes y las que 
vaquen liasía el día del concurso, con 
érreglo a la précílada. Real orden, y 
(las que en el acto de su celebración 
yayan resultandúv Dodráiv pedirip 
réí'eridos Ivíédicos-Directoresí del Cuer- 
.po por rigTirosa antigliodad,  ̂ siendo 
adjudicadas al formularse las peticio
nes, y. oiHendiéndo&e> que cuando c) 
interasTido deje nasai' su número «hi 
pedir plaza, perderá el derecho a so- 
uicitarlo hasta qu e' vublva a oorres- 
p on d er] e nii evo turno.
, j 4>® No, podrán fornar .parto en cb 

Concurso Médicos de. baños que lle- 
’váiidó más dé cinco años en la direc
ción- de un -mi'snro Esiablecimiento 
balneario no hayan cumplido con las 
Obligaciones: préceptuadás en ' el ar-: 
te n ia  57 del .Rbglánienio:  ̂y -especia]- 
monto en sn regla décima.

•5.® Rúsrminado, el primer turno se 
proced'erá a. un segundo y último en- 
.Ir-e los . referidos Méuiera-Directores-

6.® Las .vacantes que queden dc' 
concurso y lag qu‘e ocurran con pos- 
toi-fnidad 'SO proveerán con arreglo a 

Instrucción general de Bcmidad, ca
pitulo^ XIÍI, y Real orden de 25 de Ee- 
brer.o 'd é'í9Í6r  ...
. liGig'podérés' se admitirán has- 
la el día 12' dé Marzo próximo, á lá 
hna dé la) tarde,/en- el Negociado c  ̂
rrospohdíenéc; eúieudiéndose q u é. tqdé' 

ppé Dre:Sfut  ̂ fe 

cha y hora no surtirá efecto alguno 
en ei acto deí concurso.

8.® En el concirao se tendrán 011 
cuenta las prescripciones de las Rea
les órdénes de iO dé Marzo do 1909 
y 26 de- Febrero de 1902.

9.® En el acto del concurso se pro
cederá a designar por torteo la comi
sión recofíocedora a que se re-ílére <&í 
artículo 162 de la la.slrucción general 
do .Sanidad.'

Madrid, 10 de Febrero dé 1920.—' 
Él Inspector general 1 P. A., El Sub
inspector general^ lé lio .

Establecimientos balneanos a que se 
refiere el anuncio anterior,

Alfaro (Almería), Alicun (Granada), 
Almeida (Zamora), Arediavaieia (Gui
púzcoa), Arlanzón (Burgos), Arro (Llues. 
ca), Ataún (Guipúzcoa), AÍcarraz (Léri
da), Alhama (Almería), Beuimarfull 
.(■Valencia), Bouzas (Zanvora), Brak (Cá
diz), Buaot (Alica>nte), Burjasot (Valen
cia), Caldas de Bohi (Lérida), Caldas 
(Orense)» Garballo (Goruña), Caldas de 
Estrach y Titus (Barcelona),'Gabrelroá 
(Orense), Cucho (.'Burgos), Caldas de Re
yes Dávila (Pontevedra), Coi rentes (Va- 

Jencia), Gorconie  ̂ (BurgcsO, Calzadilla 
del Campo (Salamanca), Caldiag de 
Oviedo (Oviedo), Garballiiio (Orense), 
Cardó (Tarragona), Bchano (ÁRsüayá). 
Estadilía . (Huesea), Elejabcitia (Viz
caya), El Molar (Madrid), Fuente Ala
mo (Jaén), Fuente Nueva -de Verín 
(Orense), Fuensania de Gayagos (Bur
gos), Fuente Apestoisa (Aibacei'e), Fi- 
íero Vfeio (Navarra), Gigonza (Cádiz), 
Gaviria (Guipúzcoa), GiAvalos fXogro- 
fio), Guardias Viejas (Almería). Gue- 
sala (Vizcaya), H ervkteoc del Empe
rador (Ciudad Real), HervidoroíS! de 
Fuensanta (Giud'ad Real), Jábalcuz 
(Jaén), La Alameda (Madrid), La Ca
ñiza (Pontevedra), La Gaimiga (Bar
celona), La Malaha (Granada), La Ri
bera (Ja^), La Herrería (Badajoz); 
La Maravilla, Lo;eches (Ma.driíl); Lu- 
í*-ainem tAlnifiTía); La I s a l 3 e l S a -  
oed ón ( Guad al a j ar a ); La Al i s e da  
(Jaén), La Hijosa (Ciudad Real), Mo- 
linell (Valencia), Montejo de Cedras 
(Burgos), Mourente y las Aceñas (Pon
tevedra), Monasterio do Piedra (Zara
goza), Moiitanejos (Castellón), Naval- 
pinio (Ciudad Real), Nuestra Eeñorá 
do Avella (CastoHón), Nuestra Señora 
de las Mercedes (Gerona), Nuestra Se
ñora del Carmen (Valencia), Nu^estra 
Señora de Grito (Alicantie), Onienien- 
te (Valencia), Paterna (Cádiz), Poníe- 
rrada (León), Prelo-(Oviedo), Pitebio 
Nuevo del Mar (Val■encía), Puentenan- 
sa (Santari'der), Puente Caldelas (Pon
tevedra), Pozo. Amargo (Sevilla), Par-  ̂

: tovia fOron.sé), Quinto (Zara^zaj,-Eiha' 
los Baños■ (Logroño), Sah'atierra do los 
Barros “El CharcóiF’ (Badajoz), Sal- 
vatierra de los Barros MoraFV(Ba 
dajoz), Salinas de Rossio'(B.urgoéñ, Sa 
ünetas de Novelda (Alicante), Salini- 
lías de Buradón (Alava), Solares (San- 
?ander). San Andrés de Tona (Barce 
lona), San Juan de Azcoitia (Guipúz 
ma), San José (Albacete), Santo To 
más (Valencia), Santa' Colonia de Far- 

(Gerona),-■ San Vicente (Lérida'  ̂
•Segúrá (Téruel)., Solán de Cabra? 
;'Cuenca), San Teimo (Cádiz), Sant; 
Aña (Valencia), Traveseres (Lérida): 
Tortosa (Tarragona), Valdelaieja (Bur 
gos), Valle dé Ribas (Geroiiá), Villa. 
iiárt^íGórdobaL Vik) o Bqsas (Málaga)^

Val (Pontevedra), Verín (Orens*e), 
meda (Cuencía), Zeldivíuy {Vizoaya}^ 
Ziiazo (Alava),

■ -q}
Esc0,1afon de los Médicos -  Drreéteres,
■ d e  Estabkcimiencos dé aguas minero^
. ■medicinales. ,

,1. D. J. Eduardo Guruchar-ri. —
D. Amalio Giiuono y Oabañevs,—3. -Doa 
Eduardo Paloroarcs y Núñez.— 4. Bou 
Enrique Doz y Góiiiéz.— 5. D. Juan B, 
Eor(p-ií̂ -9 Fernández. ^ 6 .  D. Franciseo 
Chinchilla.—-?. D. Manuel Morales y Gu-i 
tiérrez,—8. D. Clodomiro Andrés y  
guel,—9. D. Eduardo Menéndes Tejo.
1,0. D. César García Teresa.— Ií.MDcb 
Manuel Mamaneqiie y  Mnntea — 12. 
D. Gipriano .Alonso y" Díaz.— 13. Don 
Anselmo Bonilla y  Franco.—r 14.' Don 
Benito Aviles y Merino.— io. D. Jósú 
del Pino y Guenea. — 16. D, Ramúní 
Llord y Gamboa.— 17. D. Nicolás Pé
rez Jiménez.—18. D. Manuel Martí y  
Sancihís.— 19. D. PYaiiciseo Ledo Gar̂  
cía.—20. D. Hipólito Rodríguez Pin 
llá.-—'21. D. Geles'tiño Compaired y Ca- 
bodevilla.—22. D. Domingo Feriiáiicica 
Caima.—23. I). Felipe Isla y Gómez.*--/
24. D. Mariano FernándezR odrlgúezv
25. D. Dionisio Juste y Garoós. — 20. 
r> Oí5me7 Camaleño.—27. Dou
Angel Nieto y  Méndez,—28. D. Rañióu 
Awigo Brey.~-~£9. : D i Carlos
y-Terrón.—30. D. joa quín M.® AleíxañA 
dre y Aparici,—31. IX Plnrique Prató- 
si y Martíiifez.—32. D. José Baiuúento*  ̂
Jararnillo, — 33. D. Leoncio Bellido y  
Díaz.—34. D. BeDitó Minagorre y Cii« 
foero.—35. D. José Moraletg y Moreno. 
36. D. Ramóiv Gelada y Agm-lera.—3'7v 
'D. Mariano Monserrate A b ^ .~ 38. Don. 
Juan López y González.—39.-B. Mcmv«A| 
Martínez. Eálo,— 40. D. W ellC6̂ slao . 
de la Vega. — 4i. D. Sixto Bolíeila y. 
Don-oso Co-rtée.-—42.. D. Francisco de B. 
AguHar— 43. D. Miguel Peña y López. 
44. ' D. Julián Adame y García. — 45. 
O. Camilo Pintos y R-oind.— 46. D. Ra
fael Fi^ile y Herrera.— 47. D. Rosen-; 
do Casieli y B altep í,— 48. D. Cándido  ̂
Vallés y Coch.̂ —49. D. Aurelio García 
Gavilán,-—56. D. José Follá y Núñez.—  

'5i. D. Arturo Daza de Campos.—^El, 
tnspbctor general, P. A., el Bubinspco“ 
tor general, TellOo

i l i f S f i i l i  i i  m s m m i m i m m á  
X ,. l i E l l S I l H S

S  y  ® i  E o  IIÉ  T  ^  '111
; .. ' Se, halla vaeañko ■Grt :ía-®sciTcla Pro- 
tm íom í detComercio ,de Palma,.-de Ma-,

    ̂   Esipaña, que ha
oroveersc por concurso imevio de ira.9- 
laqióm <’'0n aríreglo a lo dispuesto m  ef , 
3eal dcciwk) de 30 de Abi'H de 1915, 
y en-, la Real orden de fecha de estei 
rimiiclo. > . .
• Pucdfui Gp Uif E dicha. trasi-^ión lo-af 
■ latedráticos numerariois de Escuela'?
: le
>efíeñ̂  o  hayaíí rdeBcmpeíiadq cátuh al 
■gual a la vacante, o de indudahle ana- 

>’ Qgtaf ípoL tra'tarse .de, m'- ih lte a  maté-*:. 
(ia  •■decenté.- .LoS: • asplrmiíé^oc^yáLán

tfi ü.c:'i:í> "Af 1 r1.ÍiS»f.fírn.di '.a.éojiír*'



$ l h i f  Féb-'rer̂ - ■i92<:>' ' .Gaceta Be-Madi:ld/-N^ü 'p.
flamero lo eor lifioaíía, por üonduóíó y 
ooa informo del Direoior de la Escné- 
la OQ .que 6-irvan, en e i  términO' de 
veinte aía-s, a contar desde el de pu - 
ilieación de esta convoc-atoria en la 
Gaggta  d e  M a d e í d , plazo q u e  se  am- 

en quince días para  los Galedrá- 
íi'cos residentes en  ORnarias.

E-ste anuncio &o hará  público en 
ÍO'S'iábloncs' de edictos de las Escuelas 
do Ckíiiiercio; lo cual se advierte para 
que los Jefes de las mismas dispongan 
que asfí se verifique, sin mas aviso que 
ei presente.

Madrid, 5 de Febrero de 1920.—El 
Subsecretario, Gascón Marin.

F a ta ’Subsecretaría ha dispuosU) que 
tos Catedráiicos que flguren>en el E s
calafón sin los datos corresponciientes a 
la fecha de su nacirnionío, se sirvan re
m itir a este Ministerio, en el plazo de 
quince días, la partida  de nacimiento o 

: Beriirficación del Registro civi], a los 
eíecfos de subsanar dicha omisiQii en 
el p rim er Escalafón que ha de publi
carse.

Lo que comunico a para, que se 
sirva hacerlo saber a los Oatedráticos 
adscritos a ese Centro. Dios guarde a 
V* B. muchos años. Madrid, & d-e Fe-’ 
brero d e '1920.—Ei Subsecretario, Gas
tón Marín.
Beñores D irectores dSe los Institutos 

generales y técnicos.

'ilrno. S r .: B. M. el Bey (q. D. gA ha 
tenido a bien conceder, de conformidlacl 
con lo que di&pone el artíoulo 33 del 
feegliarnento de 7 de Septiembre de 
id91-8, un mes de licencia por erifermo 
hl Catedrático del ínatituto general y 
técnico de Giuda;{l Real D. Vicente Ga- 
latayiid Gil, entendiéndose con sueldo 
entero.
; D e ,  Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demá.s 
nfocios. Dios guarde a V. I, * niuclios- 
nño! .̂ Madrid, 7 de F’ebrero de 1920;— 
El Bubsecretário, Gascón Marín,
Beñof Ordenador de pagos de este Mi

nisterio,—Señor ílector de la ÜnF 
versidad Gcnlral.

. limo. S r.: 8. M. ei Rey.(q. D, g.) ha 
fenldo a bien conceder, de conforrnidíad 
con lo que dispone eí artículo 33 del 
ílcglamentr) de 7 de Septiembre de 
1918, un mes de licencia por enfermo 
al Catedrático del Instituto gvenerai y 
técnico de VaRadolid D. Cesáreo M artí
nez Aguirre, entendiéndose con sueldo 
entero.

. Dq; lleal orden comunicuda lo digo 
a V. I. p a ra ’ su conocimiento y demás 
c,recios. Dios guardo a V. í/m u c h o s  
anos. Madrid, 7 de Febrero de 1920.— 
El Bulinccretario, Gascón Marín.
Honor Or'd'eriador de pagos de esto Mi- 

' nisíer'io.—Señor ílocfor de la Uni
versidad de Valladolid,

■ m  E B 2 S E i^ m a ' y 
‘  ̂Enigl expedienté ¿e: qu-e so hace x^é- 
riló , la Comisión |?erm añente del Con- 
eejo de Ineitrueción pública ha emitido: 
el ^^igyiipnto ; y.

Vi^to i & l  esi^céiente, ín^truído^ a 
instancia do D. Eduardo Prinlo Mar
qués, eohcilando ee te hoiidDrc con ca-- 
rácter definitivo D irector do la Escue
la grádiiáda é e . Puerto de Mazarrón 
(M urcia);

IlcsuHando que tram i lacla re^ a - 
nientariam onte la instancia de! señor 
ft'im o M'arqiíéig en 4 de Diciembre ú l
timo, en la cesión celebrada por la 
Comisión, perm anente de esto Consejo, 
previo detenido estudio del expediente, 
omitió dictamen, dol cual sólo se rc- 
produeo la .propuesta, que literalinon- 
te OS' corfiO sigue: 'HEs-ta Comisión cn- 
tiende que- procede resolver con toda 

I urgencia el concursa de la Escuela de 
Amposta, y si on deíinLtiv.a resuliase 
nombrado para la misma el Hr-, Aston 
am:mciar nuevam ente n concurso la d'C 
Puerto do Mazarrón (Murcia), des.osti- 

; mando la solicifiid del Sr.  ̂ Prim o y 
- declarar ñrm e las dieposicioncs .con- 
) ira  las cuales reclama, dando carácter
■ general -a esta .resolución para cuair- 
tos casos análogos se presenten.” ;

BeiSUíLandiO que -en cumplimienio de 
lo informado, la  Dirección general de 
Prim era enseñanza, en 9 del corriente, 
comunica al Presidente de la Gomi
sión .permanente- de este Consejo que 
por Pteal orden de 5 de Abril, último 
(D. O. núinero 32) filé resuelto el con- 

 ̂ curso especial para la  provisión, de la 
Dirección de la Escuela graduada de 
AmpO'Sía ■ (Zarigoza),, eiendo- confirma- 

: do con carácter definitivo el nom bra
miento de D irector de la  misma a fa
vor de D. Vicente Astor Nadal;

Gonsklerando que evacuados lo § 
Mrámites propuestos por esta Comisión 
; en su dic-tamcm d che eu mpl ir se lo de
m á s  que en el mismo, se propone,
■ -Esta ÍGomísión entiende que procede 
anunciar nuevam ente a concurso es
pecial la Diirección de la Flsoiiela gra
duada de niños de Puerto de Maz-a< 
rrón (Murcia), dosc-siimando 4a solicr- 
tud de.l Sr. Primo, declarando firmes

: îaa dispasiciones contra las cu ales re- 
Iclama, y dar carácter general' a esta 

resolución para  cuan tos casos análo- 
■gos que so presienten.’' - 
! Y conformándose S. M, el Rey 
l(q. D. gd con el-preinserto  dictamen, 
ó ha ienido; a bien resolver como en el 
(.mismo so propone, y que sa tenga por 
fanunciado la referida plaza.

De Real orden,, eomunioada por el se- 
-ñor MiniMro, lo. d i p  a V. S. para su co
nocimiento y demás efeclos-. Dios guar.~ 
de a V, S. muchas años. Madrid, 2 de 

;FeO:^rero da 1920.—El D irector gene- 
nal, Poggio.
Señ o r J efe d e 1 a S ecc i ó n d e P r i m er a

enseñanza de Murcia.

' Visto -0] expediente promovido por 
D .Uidonio Pintado Arroyo, Maestro de 
la Escuela Nacional de '^Baltanás (Pa- 
lenoia), y doña Lsabel Rodríguez Pas
cual, que lo es do Bección de la gi'‘a~ 
-duada’de niños de f'^avalcarnero (Ma
drid), recurriendo en alzada contria la 
resolución de la Dirección general de 

.15 de Septiem bre últim o, que dcsesti- 
jmó. su pretensión de tomar parte  - on 
loa conc.ürsos a Escuelas de esta Corte, 

,oon arreglo al arlíciiilo 48 del Estatur

c Resultando que ios recudientes fue- 
luirlo -̂' dé lA oropuesta furmv-

i tada por l»a Delegación Regía de Prí^ 
m era  enseñanza de Madrid para adjie* 
diear las Escuelas de niños y nioaB va:, 
cantes en esta Gorte, anunaíadas a  com 
curso entre opositores, con arrreglo ^ 
ío prevenido en el artículo 48 del vi
gente Estatuto, por .resultar que liuj 
oposiciones en q u e  apoyan sus derc- 
dios para  tom ar parto  en el Feferícla 
concurso fueron convocadas por Real
orden de i 6 do Octubre do 1916, 
por tanto, con fecha 
12 de Abril do J9 !7  :

t i
■ilesultando que ios intoresaclos fue., 

dan su reoramución, entre otros extra- 
 ̂ mos, en la orden de 26 de Marzo úl., 

timo (Gaceta del 34), confirmada, por 
Real orden de 17 de Junio próxima 

. pasado ' (Gaceta del 7 de Julio); por 
cuyas disposiciones se reconoce al se
ñor B ruñet derecho a ocupar la p ri
mera vacante que se prodúzca, en Bar
celona, de FIscuGla que corresponda, al 
turno de oposición restrin g id a :
■ Gonsiderandd que si bien la Delega., 
ción Regia-, ai excluir de la propuesta 
a los reciamaníes, se -ajustó a los prc- 
ceplos del citado artículo 4-8 del Esta- 
tuto, que autorisa * únieam enté a lo3 
Maestros que hayan obtenido plaza en 

: oposiciones restringidlas posteriores d, 
12 de A bril de 1917, es indudteible la 

: i'azóii que asiste' a -los inieresados para 
acogerse a  log-, beneficios de las  dispo
siciones que reconocieron ¡al Siv Brn- 

'Uet el derecho a ocupar la prim era va
can i o que se produjera, en Baroalona, 
do E/Souela correspondiente a l turno. 
de-oposición reslríngicla, ya que ol caso 
es, idéntico y en consecuencia con loo 
fundam entos que a ella dieron lugar,

B. M. el R.ey (q. D. g.) ha resuelto 
confirmar la resolución impugnada do 
15 de Septiembre último, desestiman
do el-recurso, y que las prim eras Es  ̂
cuelas que vaquen en Madrid, una de 
niño-s y otra do niñas, correspondíen-- 

:;tes al*turno de oposición restringida, 
Dio so anuncien en la Gageta, a fin de' 

a.djiidícarlas a D. Bidonio Pintada 
Arroyo y doña Isiabei Rodríguez Pas- 

: cual, respectivam ente.
De Real oiMen; comuhicadia por el 

señor Ministro, io -digo á V. S. para m. 
conocimiento y. dem ás efectos. Dio« 
guarde a V. S /m uchos años. Madrid, 3 

: de Febrero do 1929.—^Ei D irector ge-'
, neral, Poggio.

Señor Delegado Roglo de P rim era en*" 
isoñanza de Madrid.

Por falle-crímienito d'e doña Lucía Va -̂ 
IIét de Alontano, P-roFeiSora de la Es- 

muela Normal die Maestras dle Gerónav .
' queda vacante una p te a  die Profeisora 
. en el Escalafón geheraí de las Escuielas 
r Norímales de Maestras, y el suéldd co  ̂
rrespoíndle’nile de 5.000 peseLa-s qué per-4 
cihía la finada; por lo que,

S. M. el Rey (q._D. tg.) se Im .seiúdcfó 
(disponer .se dien los ascensos reigMin»w 
dainios, y en su consecuienciia, que doil» 
María del Castillo Miguel, Profesoi'á d® 
Pedagogía de la Escuela Noranal de 
Maestras de Soria, pase a ocupar el nú
m ero -223' ddl indiioado Físcalfafón y a 

.pcriCiibiír el sueldo anual 5.0R0 pesé-, 
las , s-ueido y categoría que disfruferá » ' 
.^partir del día 29 de Eheron'qíLi!mo, feoha- 
,;inmediPviA a  la  del falleclrnicntq díe,Jai 
í'rofesora que ha prodijíGida la vaca'nte.; 

(■ De Real onlen coTiauikqdia por S'e- 
/ñor l\fiiiiét.r.G lo digo a V. S. p á ra  su qo.- 

" d e ' DA"' •



GalsHá' .ff Feí>rér'(5 -T9I 0'"
tíe ^  Y. S. imioho® años. Madrid; 5 ,de 
Febrero do 1920 ~~Eri pirecitor g-éneral; 
P. PogB'ia •
genor d-9ídor. de la üni'vonsiidad de Za_ 
'■ ragoza. ' ^

E a ciin'ipiimieí.ito.de lo ipreoeptuado 
e n  erartíeu 'lo  -87 dei Estatuto general 
del M'ag'istoriO' y en la Real orden de 2 
del actiiai, esta Direceioa general anun
cia a concurso espeeial de tmslado la 
plaza de Director de ia Escuela gradua
da de niños de Piiorto de Mazarroii 
(Mürcia). ,
■ Las instancias deberán prcsentars.e, 
len el improrrogable término de quin
ce días,, en ias Secciones adm inisifatl- 
vas do P rim era ■enseñanza^ las cuales^ 
relacionadias y ordenadas, ias rem itirán  
a este Ministeriq en el término de cin
co días, o darán cuenta de no liaberse 
pres-entado ñinguna.

Las xlisposicroiies 'aplicables a este 
concurso son/ios artículos 87 y 88 del 
fe k tu to  gene dei Magisterio, que d i
cen así :
; “Art. 87. Las Regencias de i^scuelas 

. •prácticas y las Direcciones de Escuelas 
: graduadas 66 anunciarán siempre a 
.concurso especial: para  cada u n a ' de 
ollas, tan pronto como se reciba el par
te  dp la vacante en la  Dirección ge-

Ei anuncio se publicará en la  Gaceta 
DE Madrid , dando un plazo de quince 
díasi para  la  presentaciori de instan
cias.' ,.

La resolución dictada tendrá carác- 
|ter provisional, adm itiéndose 'durante 
diea días reclamaciones y considerán- 
dosé la resolución de éstas como pro- 
yís'ión definitiva.

Art. 88. El orden de ̂ preferencia en 
•iestos cóncursos espeorales se -determi
nará por las condiciones siguientes:

1.“ ingreso por oposición.—2.  ̂ T ítu 
lo Normal o Superior del plan de 1901 
para las Regencias, y éstos o el Supe
rior y Nacional para  Direcciones de 
graduadas.—3.'" Mayor categoría en '^ I 
Escalafón gener-al.— 4d Servicios en Di
recciones de graduadJas de la  m.isma 
población de la vacante, y a  falta de 
ellos, en otras Direcciones, sin  nota 
desfavorable.— 5.'' Servicios en Beocio- 
nes de graduada, sin nota desfavorable, 
P̂ or más de dos años.—6.̂  ̂Número en el 
Escalafón.”

;Lo que :se hace público para-cono
cimiento de los M'8Jestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
®e deben solicitar más vacantes que. las 
qué^ comprende cada íanuncio especial, 
«debiendo las Beociones rechazar las que 
pontraríon -este requisito, y que los 
boncursantes n o . podrán alegar oond!i- 
ciones distintas a las que en ellos, con
curran .al tiempo de publicarse esta 
convocatoria.
_  Madrid, 5 -do Febrero de 1920.—-E l  
Director general, Poggio.
Señores Jefes de las Beooiones adm i-

'nistrativas de Prim era enseñanza.

mero 861; D. Bilvino Valdés Plá, n ú 
mero 1.350; D. Manuel Barraohina Vi
vas, número í .481; D.̂  Adolfo Sáez Cue
vas, número 2,242; D. FrancDco de 
Paula Na\mrro Blasco, número 2.396; 
D. Jesús Ros García-Pego, número 
3,274; D, Santos García Grávalos, n ú 
mero, 482; D. Angel Moreno Suárez, 
número 3.327; D. Rufino Garpena Mon
tesinos., número i.'041, y D. Vicente 
.Fez y Ponz, iiúme.ro 2.663; -

‘Gonsidorando que D. Santos García 
Grávalos, íulemás do las condiciones 
prim era y segunda, reúne la .preíeren- 
íe respecto -a los demás concursantes 
de estar incluido en la-S'tercera, quinta 
y .sexta,

- Esta Dirección general, Re acuerdo 
con los nriícu!o,s 87 y 88 del Estatuto 
general del Magisterio, ha resuelfx) 
nom brar Director de la Escuela gra
duada de niños, de P aterna (Valencia) 
a D. Santos García Gírávalos, y que a  
loo 'efectos del párrafo  .segundó-del ci- 

. tado ■ artículo 87, tengia 'carácter p ro 
visional dicho nombraimierito, debien
do cursar las reclamaciones,.,&i las" h u 
biere, laS: Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza ¡eñ la  misma 
■en que term ine 'Ol plazo reglam entario 
de diez óJasva fin de que se proceda en 
seguida 'al nombramiento definitivo.

Lo digo ,a V. S. para  su conocimien
to y demá-s efectos. Di os guarde, a V.'̂  B,- 

. muchos años. Madrid, 7 ue Febrero de 
1920.—El Director- general, Poggio. 
Beñ'or Jefe de la Sección administrcúl- 
' va de-.Primera enseñanza fie Valen- 
' cia;

Yisto el expediente incoado para  
jproveer por concurso especial de tras-- 
Hado 'la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños d e  P aterna (Va- 
Henoia) y las solicitudes de-.los aspi
rantes D. José S-ancihiz Asensi,- número 
!Í.í99 del Escalafón general del Magís- 
iterio; D. Miguel Grespo Raga, núniero 
l.o32; D. Gasto Abad B árno, núm ero 
■̂2 0 5 ; p), PablO'Galndci Mqscardó,^^^^

Visto el expediienie incoado para  
proveer por concurso especial de itras'- 
í-ado la plaza de D irector de la  Escue- 
la  graduada de niños de la calle d© 
Oirilo Amorós', ée  Valencia, y laŝ  so- 
'iicitudesi presentadas por, los aspiran
tes D. 'Garlos Velilla • Montesinos, n ú 
mero 521 del Escalafón general; don 
Rufino Garpena Montesinos, número 
1.041; D. Miguel V.ives Meliá, núm ero 
2.194'; D. Joisé Barrrmco Carretero, n ú 
mero 940; D. Luis Pérez Tadeo, n ú 
mero 129; D. Andrés Sanehís GaS'ta- 
ño, núm ero 144; D. Salvador .Martínez 
Tormo, número 310; t). Antonio San
cho Herrero, núm ero 352; D. Salvador 
P cris Penella, número 35'4; D. Manuel 
B arrachina Vivas; núm ero 1.481; don 
A(gu6tín Segura García, núm ero .266; 
D. Casto Abad Barrio, nimaéro 4.205; 
D. Luis Alonso Vázcpjez, número 133; 
D. Félix Martí Alpera, número.'58; don 
José Balda Baño-, núm ero 244; do-n 
Guillermo Garrotero Fuentes, húm ero  
.204, - y D. Eduardo Delgado Sevillav 
núm ero 313;

€  o-ns i derand. o <qU'0'
Al'pera, además de 
primGra y segunda reúne la preferen
te, respecto a los demás ooncursantes, 
doi esta r incluido 'cn las tercerai,' cuar
ta  y sexta, ■ ‘ '

E sta Dirección general, de acuerdo 
con lo dlsipuesio en los artícuios 87 y 
88 deI-7 vi'gente Estatuto, ha resuelto 
nornbrar D irector de la EsiCuela gra
dúa da niños de la  caílie d'C Cirilo
Ammcés, de Valencia, a D. Félix Martí 
Alperal;Oii las condiciones prévistas 
en el párrafo del expresado artícu 
lo :87.' -

Lo- di’go a  V. B. p a ra  su.conociimén- 
tü' y demás efecfosr DiO'S .giiarde a 
Y. ,B. • muchos" ¡anos .MadridÓTG de F e

D. Félix Martí 
las condiciones^

brero de 1920.— Director general, i 
Poggio.
Benor Jefe de (la Bección administra

tiva de Primc>ra enseñanza de Va  ̂
iencia. • '

©E BELLAS
AUTES 

COI'ÍVOUATORIA 
Di'SpueAS'to por Real mMien die 28 de 

Enero lútimo que la plaza de Proféáor 
numerario' del 'tercer grupo de las ón- 
serianzas de. la Escuela Nacional de Ár^ • 
tes Gráficas, vacante 'pcr renuncia del; 
que la dGisiemp'eñaba, D. Eugenio die Le- 
mirs, se provea por concurso entre Pro
fesores especial!es de ila misma, S'Cgúii 
lo dispuesto -en el párrafo 3.® del ar
tículo 8.0 del Reglamento dei mencio- 
Díulo Gonitro docente; ’se hace'públitcoi 
pia^a que lO'S cilados Profesores espe
ciales del mismo que se considférgin, .én 
'condiciióne's de tcimar parte on <esite con- 
curso y lo dieseícn pu'eden lefectutairlp, 
P'r-eseini.and!Oi &m i:n.siDainicii(as 'en 'Cl Rieigis.. 
tro 'de ,qste Mimiisteirifo en lel iiinprorrd  ̂
gabié ■piraizo de quincei 'dlíaisí, a contar 

. descie ia 'puhríicaiciióii die asiteGanunoio 
'en la Ga c e t a  d e  M a d r id , reimiítitodlo' 
sus iinstancias con hojas, de s^ervicios 
debida'mearte vieaidais por • el DelegadiO' 

úregio 'diáo-Iía repie.tid:a Escúíelia die ArteiS 
, Gráfi'Caa . . ' . • .

Madrid, 9 de Febrero de 1920,.—Bh 
D irector geniéral, 'Péñá Ramiro.' '

MÍISTBRÍO DE FOMENTO
PieEOOlOiy BE B B m S

TOELSOUS 
E n  'Circular de 7 de Octubre de 1919 

( G a c e t a  del 9) se publicaron nuevO'3í 
modelos a  que habían de a justarse  lO'Ss 
anuncios p ara  c e le b r a c ió n '  de 'subas
tas de Obras públicas con o b je to  de 
reducir^ los gastos de la contrata, y ob
tener asi mej'pra en Las prOipO'Siciones, 
y comoquiera que se h a  observado 
que en algunos Boletines Oficiales fie  
las provincias, no sóilo se silguen pu 
blicando los anuncios' con arreglo atl 
modelo antiguo, sino que se publican 
además los pilicgos de oondicioncsi 
particulares y económicas.

Esta Dirección general ha dispuesto;
1.” Recordar el exacto cum plir 

m iento de la circular de 7 de Octubre 
de 1919, acomodando a -sua modelos» 
cuantos anuncios -de subaata ae publi'' 
■quen, y ' • _ .

2.® Que en lo sucesivo no se pubR*' 
quen ni en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ni 
e n  los Boletinei Oficiales de la® pro 
vincias, documeTito a lg u n o  de l o s  pro- 
yecto-Si fuera del anuncio, S’a lv o  el p lie
go de. c o n d ic io n e s  p a r t i c u la r e s  y eco- 
nómicas 'cn los c a s o s  en que O'tra E n
tidad a  más del Estado deba contri- 
bu ir  a l pago d ir  e c to  d e l a  obra y tós 
d o c u m e n t o s  que expresam ente orr/ane 
e n  cada caso este Centro directiyo o 
diispong-an prescripciones especiales
vigentes. « A ''

Lo que comunico -a Y. S. a  íln d-ei 
que se sirva d isp o n er. su  m ás exacto 
cumplimiento. Dio© guarde a  Y. S. 
rnu'Chos años. Madrid, 10 de Febrero 
ie  1920.-—El Director general, P. D;, 
R. O chando._____________________ ..

íuq^renta ‘(Gráfica Excelsiqr’*̂  ^
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